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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el TI:-:y (Q. D. G.) y la Serenísima Señera 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Despachos referentes á las operaciones en el Norte.
Yitohia 3 !, 11 m.—Guerra, Enero 31.— General 

en Jefe Izquierda Ministro G uerra:
«Yillaro, 30 Enero, 8 n .—Esta mañana al visi

tar las posiciones formidables y reducto de San An
tonio de Urquiola, di las gracias en nombre de S. M. 
y del Gobierno á las tropas que ayer los conquista
ron tan bizarramente. Dicté órdenes para dejarlo 
ocupado y asegurada su posición por ahora , depen
diente de una brigada que permanece en Ochan- 
diano. Las restantes pernoctan en Dima, Arteaga, 
Geanuri y este punto. La primera brigada de la di
visión de reserva, mandada por el Brigadier Ciria con 
los batallones de Castilla y C iudad-Rodrigo, ha 
arrojado á dos batallones vizcaínos y compañías de 
sedentarios de elevadas alturas en que presentaron 
combate bastante reñido; sin poder aun detallar las 
bajas que hornos sufrido, serán 40 próximamente. 
Se ha destruido la fábrica de pólvora. La de cartu
chos, que está en nuestro poder, lo será mañana, 
aprovechando lo que pueda llevarse.

En Ochandiano se presentaron á indulto cuatro 
carlistas procedentes de los batallones alaveses.»

Tafalla 31, 9‘1 4 n.—Guerra, Enero 31, 9‘40 n.— 
General en Jefe Ejército Derecha Ministro Guerra: 

«Eugui, 30 Enero.—Ayer se tomaron las posicio
nes de Elcano y Alzuza , teniendo dos muertos y 1” 
heridos. No se puede avanzar con rapidez por lo mal 
que están los caminos y las dificultades de los flan
queos por lo quebrado del terreno. Los pueblos son 
tan pequeños, que hay necesidad de vivaquear. No 
puedo precisar las bajas que tuvo el enemigo, aun
que por noticias sé que son considerables. Las tropas 
que atacaron lo hicieron con mucha decisión, no pa
rándose delante de los trincheras. Dura,qte la marcha 
he arrollado vanas veces á las fuerzas enemigas que 
hasta ahora han tratado de oponerse.»

El G e n ia l Moñones desde Guelaria participa que 
Gn el combate del 29 el enemigo sufrió considera
bles bajas , entre ellas dos Coroneles , un Teniente 
Coronel y bastantes oficiales muertos. Entre los pri
meros se cuenta á Blanco, que mandaba el sexto 
guipuzcoano.

Bilbao 3 i , 1 ‘40 m.—Guerra, Enero 31, 2‘50 m .— 
E! General Cassola Ministro Guerra:

"Santa Agueda 31. — Mi operación de ayer di ó 
por resultado hacernos dueños del monte Santa 
Agueda con escasas bajas. Por consecuencia, el ene
migo abandonó é incendió el fuerte Oríuella, y hoy 
ha evacuado el de Arraiz, que ya ocupan nuestras 
tropas. Sigo operando.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Habiéndose acordado por Ideal orden de 

esta fecha que D. Federico Villalva se encargue nuevam ente 
de la Dirección general de Establecimientos penales, S. M. 
el R ey (Q. B. G.) se ha servido disponer que 13. R am on de 
Campoamor cese en el despacho de la m ism a, que in te ri
namente le fue conferido en 98 de Octubre ; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1876.

ROMERO.
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

Excmo. Sr.: Habiendo cesado D. Federico Villalva, D i
rector general de Establecimientos Penales, en el cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Barcelona, que en co
misión le fué conferido por Real Decreto ele £6 de Octubre 
últim o, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que vuelva á encargarse de la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1876.

ROMERO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este M inisterio, con fecha 10 del 
actual, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la 
demanda presentada por D. Tomás de la Torre y Pablo, en 
su propia representación, contra la A dm inistración gene
ral del Estado, en solicitud de que se revoque la R ral or
den de 09 de Julio ú ltim o , por la que se mandó cancelar 
el expediente de registro Segunda Española y se declaró 
subsistente la concesión de la m ina Española.

De sus antecedentes resulta:
Que D. Perfecto Acosía, apoderado de D. Tomás de la 

Torre y Pablo, presentó al Gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real en 00 de Mayo de 187-4 una solicitud de re
gistro con el nombre de Segunda Española de 10 pertenen
cias de m ineral plomizo, cuyos linderos designaba, y que 
estaban situadas en-el térm ino de Mestanza, paraje quinto 
del Sebrachuelo; expresando que se encontraban en el te r
reno labores antiguas cuyo poseedor no era conocido.

Que instruido el oportuno expediente de caducidad, in
formó el Ingeniero que el terreno registrado se hallaba ocu
pado por la m ina Española, propia de D. Ramón de la Tor
re y Cod.es, cuya demarcación se habla efectuado en 96 de 
Abril de 1873.

Que el representante del reg is trad o r, á quien se ins
truyó del anterior informe, expuso que la m ina Española 
estaba en condiciones de caducidad por no haber tomado 
posesión de ella el concesionario, según previene e lart. 38 
de la Ley; y el Gobernador de la provincia por Decreto de 14 
de Noviembre de 1874 declaró subsistente la concesión de 
la mina Española y mandó cancelar el expediente de re
gistro Segunda Española , fundándose en que la falta dq 
cumplimiento del art.-83 de la Ley no im plica Lq Caduci
dad de una concesión, que sólo puede decretarse por las 
causas determinadas en el art. 93 do[ Decreto-Ley de bases 
generales de 99 de Diemmixe do -1308.

Que promovido por el interesado recurso de alzada con

tra  el expresado acuerdo, se dictó por el Ministerio del car
go de Y. E. la Real orden de 99 do Julio ú ltim o, previa 
audiencia de la Junta superior consultiva de Mim ría, des
estimando dicho recurso y confirmando el DcmMc del Go
bernador de Ciudad-Real de 14 de Noviembre de 1874; cuya 
orden fuá notificada al representante del registrador en 13 
de Agosto del año próximo pasado.

Que con fecha 16 de Setiembre siguiente presentó de
m anda D. Tomás de la Torre y Pablo, cuya representación 
obtuvo posteriormente el Licenciado D. Rosendo Morcilla, 
en la Secretaría general de este Consejo, con la solicitud de 
que se revocase la Real orden de 99 de Julio citada, por no 
ser aplicables al caso en ella resuelto las disposiciones en 
que se funda.

Y que oído el Fiscal de S. M., opinó que no procedía la 
admisión de la demanda por estar interpuesta fuera del pla
zo legal, pues aun cuando en el traslado de la orden im pug
nada, que se acompaña á la referida demanda, aparece que 
la notificación tuvo lugar en 17 de Agosto, consta en el 
expediente gubernativo que fuá notificada al representante 
del registrador en 13 del mismo mes, habiendo trascurrido  
desde la indicada fecha á la de la presentación del escrito 
más de los 30 dias, plazo fatal para interponer el recurso 
contencioso ante este Consejo:

Yisto el art. 91 de la Ley de 4 de Marzo ele 1868, que 
fija el term ino de 30 dias para entablar el recurso conten- 
cioso-adm inistrativo ante el Consejo de Estado:

Yisto el prim er apartado del 86 del reglamento, en el 
que se dispone ;que el término de los 30 dias fijado por el 
artículo 91 de la Ley para promover el expresado recurso 
se contará, según los casos, desde la fecha do la notifí- 
cion ó de la publicación de las Reales órdenes en el Boletín 
oficial de la provincia hasta el dia en que se liega la pre
sentación en la Secretaría general del Consejo de Estado:

Vistas las disposiciones 9.a y 3.a de las generales del 
mismo reglamento, que prescriben que los plazo? en m i
nería son improrogables y fatales, comprendiendo los dias 
festivos, y empezando á contarse desdo el dia siguiente al 
en que haya tenido lugar la notificación adm inistrativa, 
cuando los interesados ó sus representantes residan en la 
respectiva capital; y que dichas notificaciones adm inistra
tivas podrán hacerse por cualquier empleado ó agente de 
la autoridad á quien los Gobernadores clén este encargo, 
firmando el interesado, ó dos testigos si no supiese escribir 
ó se negase á firm ar:

Considerando que la Real orden de 99 de Julio de 1876, 
por la que se confirmó el Decreto del Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real de 14 de Noviembre de 1874 de
clarando subsistente la concesión de la m ina Española y 
cancelando el expediente - de registro Segunda Española , 
fué notificada al representante de D. Tomás de la Torre y 
Pablo en 13 de Agosto del año próximo pasado, aparecien
do en el expediente gubernativo suscrita la diligencia de 
notificación por aquel interesado:

Y considerando que habiéndose presentado la demanda 
entablada por el registrador de la m ina Segunda Espa
ñola en la Secretaría de este Consejo en 16 de Setiembre 
siguiente, habian trascurrido ya entonces los 30 dias fijados 
en el art. 91 de la Ley para interponer las do su clase; no 
pudiendo, por lo tan to , apreciarse dicha demanda, como 
deducida en tiempo h á b il;

La Sala, de conformidad con el dictámen dél Fiscal 
de S. M., opina que no procede la admisión de esta de
manda.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á Y. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 98 de Enero de 1873.

C. EL CONDE DE TORENO,

Sr. Presidente del Consejo de Estado»
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M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA,

P a r t e  d e t a l l a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  v e r i f i c a 
d a s  p o r  e l  G e n e r a l  e n  J e fe  d e l  E je r c i to  d e  la  

Izquierda e l d ía  28  de  Enero  ú ltim o. 
E jé rc ito  de l a  Izquierda .-—General en Jefe.— Exorno. Se

ñor: Llegadas ayer tárelo á Vitoria y sus cantones dos divi
siones que se hallaban en la Rioja y Miranda (mientras las 
fuertes nevadas imposibilitaban todo movimiento), emprendí 
ayer el que tenia anunciado á V. B. oportunamente. La divi
sión do Alava, para Armar mi extrema derecha, se concentró 
en Luciano y Alegría, dirigiéndose sobre Arlaban y monte 
Jarindo, seguir mis órdenes, arrollando desde los primeros 
momentos algunas fuerzas enemigas que se le opusieron du
rante su marcha con dos piezas de batalla, las que retiraron 
pronto temiendo fuesen envueltas, y estableció un batallón en 
el monte llamado Maroto-baso, cuyo atrincheramiento empe
zaron inmediatamente los ingenieros y continuarán, pues me 
prepongo ocuparlo por ahora ó ínterin opere en estas inm e
diaciones.

Le división de reserva, destinada á Armar el ala izquier
da, paso el puente do Avechuco, y por la carretera de Mur~ 
guía se dirigió á Murúa y pueblos próximos sin encontrar 
resistencia. Entre tanto el segundo cuerpo pasaba el rio por 
Gamarra, y banqueando su izquierda una brigada en direc
ción á Nafarraic y Urrunaga, donde lia pernoctado, marchaba 
á mis inmediatas órdenes sobre esto punte, formando el cen
tro de la línea.

Hasta llegar á Luco sólo algunos disparos de puestos avan
zados indicaban la proximidad del enemigo, pero poco des
pués rompieron el fuego dos piezas de artillería de montaña 
desde la batería de Ohuliando, que otivs tantas veces les h a 
bíamos destruido; pero en esta previsión, había dispuesto es
tablecer una de 10 centímetros sobre Restia, que contestó al 
poco tiempo ventajosamente, emplazando otra de montaña 
sobre Gojoaín para batir aquella de flanco, bajo cuya protec
ción avanzaron 10 compañías de la Reina por la Rávea y al- 

do fi 11 ei«’a, y la reserva mim. £5 continuó por la carrete- 
n  , marchando estas tropas las múltiples trincheras que hay 
on H A  , Jiicationes con dos secciones de caballería.

P r o  evite i la sangre de nuestros soldados establecí en 
bbiAe-Auiol'n una. sección Krapp» consiguiéndose así evacua- 
lan  b u H A ría  y el enemigo se pronunciase resueltamente en 
r A ie k r .  Conociendo por experiencia lo baria hacia Aroma- 
yo ic, evamó el regimiento de León con dos secciones de ca
ballada y una batería de montaña en aquella dirección, por la 
que "miy luego alcanzó la retaguardia, cogiéndoles (la escolta 
de eo bailaría del General Goyeneche) dos piezas con ganado y 
efectos que expresa la relación adjunta, con el oficial y ocho 
hombres prisioneros, más uno muerto , causándoles otros dos 
las secciones de mi escolta do los regimientos de Pavía y Vi- 
llarrobleclo, mandadas por un Capitán de aquel cuerpo; pero 
corno para conseguirlo se habían adelantado con exceso, se 
vieron detenidos en su carga por el fuego de ¡a infantería 
enemiga, oculta en varias trincheras, sin que nuestros ginetes 
retrocedieran sin embargo hasta recibir mi orden para efec
tuarlo.

En este avance se rebasó la casa de Mariaca, que média el 
camino de esta á Aramayona/á ha que llegué con el cuartel 
general, recogiéndose allí un depósito de granadas. Nuestras 
pérdidas, aunque siempre sensibles, han sido sólo la de tres 
muertos, más £4 de tropa y tres oficiales heridos, habiéndose 
visto un üapitan y cinco muertos clel enemigo, al que se le 
han liccLo un oficial y 14 individuos prisioneros, más un sam 
ge uto y seis presentados, los que confirman el estado de des- 
inoralívaeíon en que se encuentran los carlistas, aumentada 
con la pérdida de su ai tiliena, y el convencerse ante las nu-  
miixvcr Lupas que coi dmna qin no h s queda c^peiv riza de 
pruiumm su A ubi ím b Hneia.

Evo limo h  m an d ila  el titulado Comandante general do 
Al ir u Ti. Vi’i o 4 cu fine- tk LV'rfe con cinco batallones tres 
ocitrilroius y ocho piezas aunque no todas estas fuerzas 
a -L l i iu i i  il cu ib 1 . Al avanzar h y al iiitmior del país
tkju ibr i ni - mi rpu el J A n u a l  M ¡I A ai lo con ru d h k io n  que
de nruprnidi i cRe punto y Salinap tubriendo mis comunica- 
cii ue* y convoyes; y «pac ntiii a'mi o los po-tts y al mbres 
tfcleg ulimc ib 1 v  mieu qu H y  en el ea ni no de \ r  ama yon >
Si A b V i 1 iiui tía íiJim á Vil lie ; |ii * rulcniA piot )fa la
Ihnrubj, ln  ln qnc tam ll in  qu» da rl DrQ v ik r  Lontrcr. 11 t pe- 
fu ulj i n i i  V il  ü  i. l i  i d rid s m A n  s paia que 1j* 
iiiJLrm 8 l lu ra in  11 ¡u m qu 1 t i  i unjo  tenia á fin de 
iiii: no i u 1 1 u ii r [en & ulil i"r ib  ' rí T i-tífi rirnos.

Dio j m r A á  Y E inuck r n 'U—ViII i v  ] d Alava A  
de En ru iIl R L j = L  i*n i. Q = í i  n a f  de Lrcmd ,^-Ercc-
lci.ikiii o ct, ’ ju ifi1 ib i ¡ m r  i.

i i^ L  h a n  ; T ti e ;t  V.
H :y  un «ello n  im Emr iti r r  t m  uonfs de - v R -

t iT r r n v — f na r, m  ¡ i r  r m fi m i l le u i  l.—Relación 
de ¡o l j l i to« rí Ib ir .a o ¡n fi rn> migj, / yrnudo
y i’lí r f i k  ' j ( \

EFECTOS. Número.

P i rzcs V/l itvm rth ,, . , . _______               g
C ai iZo lo :.pktns     ---- . . . . . . .          . %
ta la ,  ..........   . . . . . . . . ...........   4
Luis"      %
Alzas             . . . . . . .         ___        í
Punzones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . .  i
E s c b A b n   ___               i
Bota-kiegzs    1
Grane das cargadas. . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . .  l
Cartuchos de 'laniila .  ...... .
Eskq ir.es de carrizo . . . . . . . . . . . . . .  ____ . . . . . .  ü
Cejas para municiones. . . . . . . , . . . . . . . . . ___ _ . . i U
L a ,-3ios ele ca rga ...................................  . . . . . . . . . . .  7
Mulos . . . . ____         7

( Filiacicues de l a s  piezas.—R/ena níimeeo n i l  doscientos 
MÍnildos: La Y  Ule de Bayo une.—A. 0. Calibre cuatro y medio 
centímetros, á cargar por taboca, ra¿ : do con seis estrías; por su 
mal eslado no puede marcarse la sección de la estría; su forma, 
exterioi’ es de dos cuerpos, el plimero cilindrico y el segundo 
ó caña tronco cónico; tiene refuerzo en les muñones; á unosdüJ 
centímetros del plano de la boca tiene colocado á rosca un 
punto de mira; detrás de los muñones tiene grabada una co 
rona real y bajo ella, y corno marca de fábrica, un haz de trigo 
que divide la frase Trade Mark, y alrededor de esto la siguiente 
inscripción: Joseph Whiíivortli L. £.° Manchesier mil ochocien-  
too setenta y cu-atro, y detrás del fogon, cuyo grano es de co
bre, la cifra C. 7.; en el cuello del cascabel tiene una mortaja 
de bronce exagonal para el alza, y el cascabel tiene dos cha
llan es en dirección fiel eje y un taladro en su centro.

Pieza número ¿nil doscientos cuarenta y dos: Noire Dame 
Lourdes.— igual al anterior.

Villarreal b8 de Enero de i 876 .=El Gener .nclante
general, José do Urbir.a.=Bs eopia.==Eí Gene, I de E s 
tado May oí’ Genera ' , 7 o más 0 ‘Ryan y Vázquez.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

dirección  de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 8 del próximo Febrero, 
de diez á dos de la tarde:

Amortización de resguardos al portador de 4874, bolas 43 
y 44 de sorteo, números 91 á 400 y 491 á 700 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados, pri
mer semestre de 487o, bolas 89, 90, 94 y 97 de sorteo, núm e
ros 454 á460, 301 á 340,841 á 370 y 604 á 640 de señalamiento.

Madrid 31 de Enero de 487G.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha dispuesto la devolución de los 
cupones en ram a de obligaciones generales por ferro-carriles, 
correspondientes al segundo semestre de 4875, carpetas núm e
ros 4 á 50 inclusive de señalamiento, el dia 3 del próximo 
mes de Febrero, de diez de la maña-na á dos de la tarde.

Madrid Si de Enero de 4876.—Ll Director general, Miguel 
Alegro Dolz.

Lista de los números que han correspondido á cada decena en el 
sorteo celebrado en este dia para determinar el orden del pago 
de las carpetas señaladas basta ¡a fecha de los resguardos al 
portador amortizados en 30 de Junio de 4875.

NÚMEROS NÚM EROS NÚMEROS NÚMEROS

De
señala- ; 
miento.,

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

4 81 \ 461 1 744 j
7 1 87 467 1 747
3 1 83 | 463 I 743
4 f 84 f 464 ? 744 (
5 \ 
^ /

46 85 \
86 /- 70 465 l

466 /i 47 745 \
746 ít £6

7 87 467 747 I
8 1 88 I 468 i 748 1
9 89 469 ] 749 1

40 / 90 1 170 j 750 /

41 v 94 \ . 474 v £51 v
47 \ 97 477 £57
43 i 93 | 473 I 753 J
44 1 94 f 474 1 754 f
45
46 / 78 93 l 

96 / 75 475 l
476 / 41 755 l

736 / 48
47 97 i 477 ( 757 í
48 1 98 I 478 | 758 1
49 ] 99 ! 479 1 759
70 / 400 ) 480 ! 760 ¡

74 \ 404 \ 184 \ . £64 \
77 407 487 ¡ £67
73 I 403 i 483 i £63 |
74 f 404 f 484 f ! 764 f
75 \
78 ( 37 405 \

406 / . 74 485 í 
186 / 8 763 \ 

763 / 80
77 l 407 í 487 í £67 1
78 1 403 1 488 1 768 1
79 J 409 489 ) 769 1
30 1 440 ¡ 490 1 £70 /

31 \ 441 \ 491 \ 774 x
37 447 497 I £77 J
33 i 443 1 193 I 773 I
34 f 144 f 494 í £74 f
35 \ 
38 / 77 ’ 443 l 

446 / 47 495 \
496 / 6 775 1 

£76 ¡ 45
37 i 417 | 497 1 £77 í
38 1 448 1 498 1 778 1
39. f 449 1 499 1 £79 J
40 / 470 ; 700 / £80 /

44 ' \ ' 471 \ £04 \ 784 *
47 477 £07 787 )
43 1 473 I £08 I £83 j
44 f 174 f 704 f £84 f
45 l
46 / 71 473 |  

476 ) 73 ■ 705 l
706 / 3 785 l 

£86 } 49
47 | 477 £07 I £87 l
48 1 478 1 £08 1 788 1
49 1 479 \ 709 1 789 ¡
50 / 430 ] 740 j £90 /

54 / ICi \ 744 , £94 \
137 i 747 I £97

,A 1 433 * £43 i 793 |
ru  f 434 í 2Í4 1 £94 f

b l
/ J /

77 435 \ 
136 / 9 £45 l 

716 / 40 795 l
796 / 4

57 1 457 • 747 [ £97 i
r 1 488 i £48 1 798 !
5 i i 439 i £19 J 799

/ 440 ¡ 770 f 300 1

61 \ 444 \ 774 x 304 x
67 447 J 777 I 367
63 I 443 I 773 I 303 I
64 f 444 f 774 ? 304 f
6o l 
63 / 34 445 l 

440 / i £75 \ 
£76 / 7 305 \

306 / £9
67 1 447 1 £77 1 307 i
68 I 448 1 778 I 308 I
69 449' 779 ] 309 1
70 J 150 / 730 ) 340 ¡

71 \ 454 \ 734 ; 344 . \
77 457 737 ) 347
73 433 i 733 I 343 I
74 ' 454 í 784 f 314
75 \
76 ¡) 7 435 i

436 / 18 £33 \ 
£36 / 44 315 \  

3Í6 /¡ .5
77 I 457 1 737 I 347 I
78 1 458 ! 738 1 318 I
79 1 459 1 £89 1 849 i
80 i 460 / 74-0 ¡ 370 i

Madrid 31 cío Enero de 487& ^B ! Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación so expresa podrá pre

sentarse el dia 4.° de Febrero próximo, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido ele la proposición que le fue adm itida en la tercera su
basta de valores de la Deuda verificada en los dias 1,° y 7 de 
Abril del año próximo pasado.

Número
del

resguardo ATER-ESÁDíb
aol 

deposito.

987 D. Carlos Mprtin y Murga.
Madrid 34 de Enero de 1870.=E1 Secretario, Santiago Ba~ 

llesteros.==V.° B.°=E1 Director general, Mena.

Dirección general de Mentas Estancadas.
Por Real orden de 48 del corriente se autoriza á la Jun ta  

parroquial de la iglesia de San José, en Gandía, provincia de 
Valencia, para celebrar rifas periódicas de utilidad pública, su
jetas en cuanto al pago del impuesto y demás procedimientos 
á lo que determina el Real Decreto de 70 de 'Abril último é 
instrucción de 75 del mismo para llevarlo á cabo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 78 de Enero d e . 4876.=E1 Director general, José 

Rivero.
Ju n ta  de la Deuda pública.

Relación de los documentos y redores de la Deuda amortizados 
en el mes de Octubre d,e 4875 por pago de débitos y varios ra 
mos, y por conversiones; cuya quem aba tenido afecto el dia 
de boy en el patio del edÁficio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, d saber:

AMORTIZACION PO R PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta del 3 por 400 consolidado interior; 
por capitales 47.057 rs. 77 cénts.

Veintisiete documentos de renta perpetua al 3 por 400 in te
rior; por capitales 774.733 rs. 57 cénts.; por intereses no capi
talizadles 45.403 rs. 94 cénts.; to tal 787.437 rs. 46 cénts.

Cuatro documentos de Deuda am ortizadle de prim era clase; 
por capitales 34.000 rs.

Quinientos tpecs documentos de Deuda sin interés proce
dente del perso n a l; por capitales 7.655.997 rs. 90 cents.

Dos documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales 445.804 rs. 69 cénts.

Treinta documentos de acciones de Obras públicas ; por 
capitales 60.000 rs.

Quince documentos de acciones de carreteras; por capita
les 30.000 rs.

Diez y nueve documentos de obligaciones generales de ferro
carriles; por capitales 56.000 rs.

Total, 614 documentos: por capitales 3.740.585 rs. 83 cén
timos; por intereses no capitalizadles 45.403 rs. 94 cén ts.; to
tal 3.755.989 rs. 77 cénts.

AMORTIZACION POR CO NV ERSIO NES.

Un documento de títulos del 8 por 400 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 4870; por capitales 4.000 
reales.

Ocho mil trescientos sesenta y seis documentos de obligacio
nes especiales y generales de ferro-carriles, renovación de 4874; 
por capitales 46.947.000 rs.

Catorce documentos de renta del 3 por 400 consolidado in
terior; por capitales 7.048.769 rs. 65 cénts.

Dos documentos de renta del 3 por 400 diferido interior; 
por capitales 98.095 rs. 45 cénts.

Dos mil ciento sesenta y cuatro documentos de renta perpe
tua al 8 por 400 interior; por capitales 840.745 rs. 76 cén ts / 

Treinta y cinco documentos de renta perpetua al 3 por 400 
exterior; por capitales 37.040 rs.

Ocho documentos de Deuda consolidada del 4 por 400 in te
rior; por capitales 4.505 rs. 89 cénts.; por intereses capitaliza- 
bles 3.769 rs. 88 cénts.; por id. no capitalizables 4.637 rs. 58 cén
timos; total 9.443 rs. 35 cénts.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 400 interior; 
por capitales 7.000 rs.; por intereses no capitalizables 537 rs. 
50 cents.; total 7.537 rs. 50 cénts.

Cinco documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales 76.977 rs. 77 cénts.; por intereses 
en Deuda am ortizadle 69.754 rs. 5 cents.; total 446.776 rs. 37 
céntim os.'

Cuatro documentos de Deuda am ortizadle ele prim era clase; 
por capitales 39.906 rs. 97 cénts.

Tres documentos de lám inas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 704.735 rs. 4o cénts.

Diez documentos de ferro-carriles generales ; por capita
les 806.000 rs.

Total, 40.613 docum entos: por capitales 74.039.740 rs. 59 
céntim os; por intereses capitalizables 3.769 rs. 88 c é n ts .; por 
idem no capitalizables 7.475 rs. 8 cén ts.; por id. en Deuda 
am ortizadle 69.754 rs. 5 cénts : to tal 71.444.439 rs. 60 cents.

RESU M EN .

Seiscientos once documentos de am ortización por pago de 
débitos y varios ram os; por capitales 3.740.585 rs. 83 cén
timos; per intereses no capitalizables 45.403 rs. 94 cénts.; total 
3.755.989 rs. 77 cénts.

Diez mil seiscientos trece documentos de am ortización por 
conversiones ; por capitales 74.039.740 rs. 59 cénts.; por in te
reses capitalizables 3.769 rs. 88 cén ts.; por id. no capitaliza- 
bles 7.47o rs.. 8 cén ts.; por id. en Deuda am ortizadle 69.754 
reales 5 cén ts .; total 74.444.439 rs. 60 cénts.

T o ta l, 44.774 docum entos: por capitales 74.779.876 rs. 47 
céntimos; por intereses capitalizables 3.769 rs. 88 ce n ts .; por 
iclem no capitalizables 47.579 rs. 7 cénts. ; por id. en Deuda 
am ortizadle 69.754 rs, 5 cén ts .; to tal 74.370.479 rs. 37 cénts.

Mil doscientos sesenta y cuatro documentos de cupones de 
la ren ta del 3 por 400 consolidado in terio r, emisión de 4.° de 
Enero de 4847, que existían en el Depósito de P„entas, según 
expediente instruido en este Departamento en el año de 4863 
con el núm. 4,686, y remitido á este Negociado en el rnes de 
la fecha; por intereses no capitalizables 453.645 rs.

Ciento veintiún documentos de cupones del 5 por 400 con
solidado interior; id. id, id.; por intereses no capitalizados 
60.500 rs.

Cuarenta y siete documentos del 3 por 400 consolidado ex
terior de 4867, destacados de los títulos emitidos en el año 
de 4875, é ingresados en este Negociado por la Tesorería de 
la Dirección general de la D euda; por intereses no c a p i ta l iz a -  
bles 7.870 rs.

Total general: 47.656 documentos; por capitales 74.779.876 
reales 47 cénts.; por intereses capitalizables 3.769 rs. 88 cénts.; 
por id. no capitalizadles 534.544 rs. 7 cénts.; por id. en Deuda 
am ortizadle 69.754 rs. 5 cénts.; total 74.887.394 rs. 37 cénts.

Madrid 79 ele Enero de 4876.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesterosv—V»° R /= S 1  Director general, Presidente, Mena.
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N úm. 4 .

IN TE RVE N CIO N  CEN E R A L  DE L A  A D M IN IST R A C IO N  D EL ESTAD O .
TENEDURÍA DE LIBROS.

M e s  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 5 .
Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado*

PRESUPUESTO total.

c.ONTTiitutotonus diusctaa. De 1o74-7u. De ib *□-/<>. £'GSetas, _ _
Contribución d ©Inmuebles, cultivo y ganadoría.. 2.072.524*73 7.494.058*85 9.566.578*58 
Des por 100 de aumento ñor impuesto extraordi

nario de guerra . . . . . .  T.......... . . . . .............. .. 203.671*03 669.412*31 873.088*34
Contribución industrial y de comerc i o . . . . . . . . . .  187.086*95 992.089*70 i.479.176‘6o
Novena parte de aumento por impuesto extraor

dinario de guerra......................... [ ............... 15.793*85 ‘ 101.993*50 117.78A33
Cédulas personales .................. . .., ......................... . .  # 10.979*83 206.755*35 217.735*18
Impuesto sobro la inscripción de derechos reales. 38.006*98 1.821.808*74 1.359.915*72
Aumento por herencias directas .................... .. 303*07 87.182*38 87.484*90
Impuesto de minas.— Canon por razón de super

ficie. ...................................................... ............ .... t . . .  1,1.13 T13 84.380*77 68.812*28
Idem sobre el producto líquido de la riqueza m i

n e r a . . . . . ! ........... . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  1.860*92 696*59 2.557*51
Novena parte de aumento por impuesto extraor

dinario de guerra..................... , , ........................... .  206*68 77*10 284*00
Impuesto sobre grandezas y títu los...................... .. » 40.121*08 40.121 *c6
Imposición sobre los honorarios de los Registra

dores de la propiedad........ .. 3.048*77 5.108*18 8.156*95
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado. 452.032*59 1.355.242*76 1.807.87b‘3o 
Novena parte de aumento por impuesto extraor

dinario do guerra......... .. A . . . . . . . . . .  ..................  12.802*91 87.442*41 100.245*32
Impuesto sobre sueldos de empleados provinciales
 ̂ y municipales........... ...................................................  42.722*0! 25.210*16 67.932*17

Novena parte de aumento por impuesto extraor
dinario de guerra......................... ................... 3.793*45 2.000*31 6.399*76

Impuesto de 5 por 100 sobre intereses de billetes 
hipotecarios de la segunda série y valores de
R  Caja de Depósitos. . . . . . .................................. .. 17.628*37 1.733*55 19.361*92

Cincuenta per 100 de aumento por impuesto ex
traordinario de guerra ............................................. 1*42 200*84 202*26

Veinte por 100 sobro cargas de just icia, . . . . . . . .  70.199*36 1.569*58 i 1.768*94
Novena parte de aumento por impuesto extraor

dinario de guerra .................... ......................., . . . .  7.679*48 174*39 /.SootL
Impuesto sobre las tarifas do v iajeros........... 7.762*47 310.623*21 3i8.38u*b8
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto ex- _  _

traordinario de guerra. . . . . .  .................... ............  2.932*82 155.40n*03 158.-.:o7*8o
Impuesto de timbre sobre las tarifas de mercancías 2.375*09 114.141*38 110.616*47 
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto ex - _

traordinario do guerra.............................................  1.187*60 57.047*83 bo.aóo'ib
Impuesto de 5 por 100 sobre presupuestos m uni-

■cíñalos . , . ,  . ............. .. 88.913*18 85.602*69 174.615*3;
Idem sobre carruajes de lu jo . ........................ .. - 9.640*20 1 6.402*92 26.043*12
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto e x -

traordinario de guerra .............................................  1.413*33 3.114*43 4.5D;Hb
Impuesto sobre el azúcar de producción nacional » 35.749*8! o5.;49 ‘o l 
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto ex - ^

traordinavio da guerra...........  ............................... •’ 17.398TO m 9 6 ‘09
Arbitrios de losm iertos francos de Canarias . . . .  d.341‘31 29.362*42 «R. ¿(Jo ¿3

3.272.938*87 !3.272.206‘69 16.545.145*56
IMPUESTOS INDIRECTOS.  ̂ r _

/ Derechos de i m p o r t a c i ó n . , 45.976*28 4.460.700*12 4.506.6 ;6 ‘40
! Idem de exportación. , . .............. » 45.560*42 xo.560‘42

Impuesto de carga........................  m W  182.73908 182.962*72
1 Idem de descarga........ .................  1 ; 2fc> 2*/.16618 22 i A 83
lld em  de v i a j e r o s ' . ^  32.588*95 3x.6i5‘9o
^Derechos menores. ......................  49*73 46.921*23 4G.9;0*9o
i Idem de cuarentena y lazareto. » 12.897'98 l^.odduo 
Parte de la Haoi onda en las mul

lí? uta cíe- Adra- i tas y en mercancías abando- 
«103 1 P1[] í ,  . 693*47 12.898*45 13.591*92

\ Aumento sobre los derechos que 0
j se satisfacen en pagarés......... 9 o.4Q6‘05 - 6.400'u5
5 Impuesto transitorio sobre gé- , ™ r

| ñeros coloniales.'.............. .. . 394*82 412.989*46 413.384*28
| Cincuenta por 100 de aumento
| sobro el mismo por impuesto _nn nnilA.
} extraordinario do guerra . . .  197*43 2o6.494*o0 cOo.691 ^3 
\ Derechos por material de obras

públ i cas . . .  ..............................  >> 268.428 268.428
Derechos obvención'!les de los Consulados y  de- _

más ingresos del Estado.............. . ............ . ..........  3.134 202*91 J.Uuó'Ol
Recursos eventuales.................. ..................................... 4.693*28 65.43.^*72 rn
Alcances y reintegros de todas clas-s y ra m o s .. » 4.057*32 4.od i ‘dx 
Intereses de 6 por TOO sobro fondos distraídos do _ _,

su legítima ap licación .............................................  » 8.690-24 8.690-8>
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y é

Justicia, Fomento y Hacienda.................................  30 i38*75 iTo *;?
Impuesto de consumos. •................... ....................... * 3.080.328*35 3.063.120*44- 6/±-*¿>.44o *;9
Idem sobre la sal, que se une al an terior.............  355.229*86 458.3/2*27 813.üu2a 3

.(Impuesto sobre cereales y sus . n, _ ^ , 
Extraordinarios] har i nas . . . .  . . . . . .  661/114*57 958.880*74 1.619.095*81 

de guerra. . . . ,  / j c]em sopro ja venta de toda clase vr. „ 
de ob jetos ........... . ................. .. 527*69 49.957*97 o0.48o‘ü6

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 4.149.638*77 10,524.204*38 14.673.811*15
POR LA ADMINISTRACION., "  ^

/ Papel sellado y sellos sueltos.. .  » 6.931.430 6.931.430 
i Importe 4 metálico de los sellos 

r) , „ .  7. ! de guerra cobrados á las cm- 
I upei seudiiu . .  ̂ vi-oges exentas del uso de los

m ism os............... .. >> 7.119*41 7.119*41
í Varios uroductos. u....................*. 8S3‘8$> 21.578*26 21.80401

lientas Bsían- i rrabacos.......................................... • 71.24032 8.683.065*71 6.754.d0ó*bo
cadas. ............( Sales............. ................................. *« » 4.020 4.020

Loterías .............  » 2.893.210*29 2.893.210*29
Casas de M oneda.................................. .. w 85/168*29 85.168 29
Reintegros de o¡ércicios cerrados de época cor- .

ríen t e . ............................................................................ » 2.726.513*12 2326.513*12
Giro mútuo Gol l ’osoro............ ................................... N18 e-6,721‘ N 06. i26'u5
Establecimientos penales y demás ingresos de

G obernación... ........................ .................................... 37*05 9.546*94 9d3b8*9u
Ingresos del Ministerio de la G uerra ......... ............. » 37.387*25
Atrasos hasta íln de 1849.................-............... . » 1.914*01 1.o la 01

71.509*30 19.457.675*05 19.529.13405
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ------

Derechos y productos de fincas.  ̂ „  0
Minas de A lm adén..  ............... .................................  » 12.t>99‘ ¡ó i2.e9a* i o
Productos en adininiGiración de las fincas y ren-

tas del E stado.................................. ............ ............  7.586*71 24.963*82 32.500*53
Idem do las fincas y rentas del clero.....................  63,680*31 56.837*7 7 99.018*08
Idem do las finca", do secuestros de particulares, •» 9T50 92*eO 
Idem de bienes declarados en quiebra, . . . . . . . . .  » i . 921‘66 1.921*66
Diíerentes derechos del Estado 13,438*49 91,065‘41 103.498*90

PRESUPUESTO TOTAL
Productos de ventas de Bienes nacionales.

De 1S74-75. De 4 875-76. Póselos.
Ventas anteriores d la ley de 1.° de Mayo de 1855. 
Plazos al contado, vencimientos del segundo se

mestre de i 375 y descuento cielos proceden
tes de ventas y redenciones anteriores al 2 de
Octubre de 1858.................... ................. ..

Idem id. posteriores al 2 de Octubre de 1858 que
se realicen en metálico efectivo....................

Productos de ventas de Bienes nacionales á papel. 
Conceptos extraordinarios de ingresos por ven

tas y redenciones...................................................
Mentas ele bienes que fueron del Patrimonio de la

Corona..................................................................
Idem do salinas, fábricas y demás propiedades 

afectas al estanco....................................................

«

8.547*71

727.001*59
19.527*24

61.341*23

)>

751*25

158.663*40

2.160.971*97
644.704*07

5.859*93

34.615*37

1.860

751*25

162.211*11

2.6o í .y í o*56 
604.231*81

5.369*93

95*988*60

1.850

899.668*23 3.168.926*88 4.067.995*16

Recursos especiales del Tesoro.
Marruecos......................... .................... .

Presapuestos cerrados.
Resultas de ejercicios cerrados. ............. .

Recursos extraordinarios.
Redención del servicio militar.......... ....................

138.378*38 133.376*33

» 4.849.816*48 4.849.816*48

77.500 6.775.156*61 6.852.656*61

RESÚMEN.
Contribuciones directas .................................... ..
Impuestos indirectos.................................................
Sello del Estado y servicies explotados por la

Administración .. ........................ ..................
Propiedades y derechos del Estado........................
Recursos especiales del Tesoro.............................

3.272,938*87
4.149.636*77

71.509*30
899.068*28

y>

13.272.206*69
10.524.204*38

19.457.675*05
3/168.926*88

138.379*38

!6.545.14o*56
14.678.841*15

19.529/i 84*35 
4.067.995*16 

188.379*38

Resultas de ejercicios cerrados.......... ....................
Redención del servicio m ilitar..............................

8.393.153*22

77.500

46.561,392*88
4.849.816*48
6.775.156*61

51.954.545*60
4.849.816*48
6.852.656*61

8.470.653*22 58.186.365*47 6o.Co7.CiS‘69

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas. -

Madrid 27 de Enero de !876.=E1 Tenedor de libros, Gregorio Jiménez. =-_-V.° B.°=E1 Inter" 
ventor general, Ova.

N úm . 2.

IN TE R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN ISTRACIO N  D EL ESTAD O ,

TENEDURÍA DE LIBROS.

M e s  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 5 .

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes»

PRESUPUESTO 

De -?C74-75. De 1875-76.

TOTAL.

Pesetas.

Casa R e a l........... ............................................ ..
Cuerpos Oolegisladores.............................................
Deuda pública.. . . .  v ............................ ................... ..
Cargas de ju sticia ................................. ..................... ....

12.556*50
345.825*74
355.697*07

614.583*33
74.865*99

12.675.787*45
887.687*64

614.583*33
87.422*49

13.021.613*19
1.103.384*71

Clases nasivas ............................. ............ .
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ministerio de Estado.. . . . . . .  ...................

1.722.426*59
»

1.327*02

2.868.667*48
89.943*42
55.117*93

4091.094*07
89.043*42
56.444*95

Idem de Graeia y Justicia j S e S e s f á s t í c 'a s ^  * ' '
Idem de la Guerra.—Presunuesto ord in ario .........
T i -i -n,r ( Presupuesto ordinario . 

m do Marina......... . . ¡  Hem  g tra o rd ín a r io . . .
T, , . í Presupuesto ordinario > 
Iuem ae la tíooem aexon• ¡ Idem extraordinario.. .
Idem de Fomento . . . . . . .  .................................... ..

57.146*17
672.145*99

12.816.479*78
518.825*15

22.898*57
131.953*08
49.232

254.898*57

787.154*34
1.985.245*94

25.052.050*09
3.935.042*77

465.000*79
•1.660.413*86

3.806
4.131.416*56

844.300*51
2.657.391*93

37.868.529*87
4.453.867*92

487.899*36
1.792.366*94

52.318
4.386.315*13

Idem de H a cien d a ............................ .......... ................. 4.349.451*50 9.S06.969 14.156.420*50
21.310.803*73 65.043.032*59 86.353.896*32

N ota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el 
cuentas respectivas.

Madrid 27 de Enero de !876.=--El Tenedor de libros, Gregorio Jimenes.=\.° 
ventor general, Ova.

exámen de las 

P .W S I Inter-

Núm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION D EL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

C c m f u r a c i a n  d©  S«$ r e c a u u s u le  c u  eü. nsücu d e  Níov5:©i2i*Jr-s.!o  8¿e e o s i lc> ele 
xi ’DL f ie  1 p e r  im pczc-xín n y  rm-snéuR e w ^ t-s ia le a v  n a* !a n í£■ s .

Estado’ds la recaudación obtenida en el mes de Noviembre de 1870 y en el de 1 8 ¡dpor valore® 
de los impuestos y rentas-eventuales de importancia- y de las diferencias que resultan  
de ¡a comparación parcial. ___

DIFERENCIAS EN NOVIEMBRE 
CANTIDADES RECAUDADAS. DE 1875.

En el 
me? de Noviem

bre de 4 875.
En el de 

1874.
Do más. Do menos....

Impuesto sobre las inscripciones
cíe derechos reales............. ..

Aduanas, sin las formalizaciones 
por el material del E sta d o ... . .

Impuesto de consumos. , .  .............
Idem sobre la sa l.........................
Idem sobre cereales y sus harinas.
Tabacos.............. ......................... . . . .
Loterías ................^ .

1.447.4C0*62

5.643.721*84 
6.143.448*79 

813.602*13 
1.619.995*31 
0 754.306*53 
2.803.210*29

1.132.719*37

3.C0 i.0337*3 
1.77Í.6 ; h l  

GtCm'MGh 
1.080.877-81 
5.077.326*39 
2.422.691

¿G 4.680*75 y

332.068*28 
4368.900*19 

4x7.07x61 » 
539.117*47 

1.878.979*94 » 
470.519*29

25.315.685*51 16.896.343*52 8.419.341*39 ' »

Diferencia de más en Noviembre de 1875........... 8,419.341*59

R ota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen ae las
cuentas respectivas. .

Madrid 27 de Enero de 1876 - - E l  Tenedor de libros. Gregorio Lmonoz — v. b, ni inter
ventor general. Ova,
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T esorería Central de la H acienda pública.
Do orden de la Dirección general del JTesoro, el día 3 de 

Febrero próx im o, desde las diez de la mañana á las dos de la  
tarde, se l isiará esta Tesorería Central las facturas de 0apones 
de bonos < el fiMoro ele la primera emisión piel vencimiento 
de 34 de PFlcmbro de 1874, señaladas con ms números 957 
á 944 de p1 huúon y 1,157 á 1.1 44 de orden, para el pago, 
importantes 84.345 pesetas.

Madr d 31 b Enero de 4376^Me 1 Tesorero Central,  F ran
cisco de GoieceeLiea.

Contaduría general de l a Deuda pública.
Habido" -'0 extraviado ios cupones del vencimiento de 1.° 

de Julio F 4878, correspondientes á las Obligaciones genera
les del E ir cR ’ r ferro-carriles, números 53.848 y 53.850, y 
los del Yv x  . 9  ̂ m de 4.° de Julio de 4888, i.° de Julio de 4869 
y 4.a de Ju l’o d ' i875, de las de igual clase, números 416.038 
íi 446.040, y los de id. del vencimiento de i.® de Julio de 4873, 
de las número a 864.331 y 364.335, y los de id. de 1.° de Enero 
de 4875, de la num. 481.841, y los de id. de 4.° do Julio de 4874, 
de las números 478.665 y o3, y los de id. uo 4.° de J u 
lio de 4871, do la núrn. 410.660, y los de id. de i.° do Julio 
de 4875, de ías números 480.336 á 480.310, y cuyas obligacio
nes lian s‘d , mortizadas con anterioridad al vencimiento de 
los cupo no •> v vira viados, se d ociaran nulos y lucra de circula
ción; lo ano se avisa al público para su conocimiento.

MadF ' 53 .-o Enero de 4876.=Romualdo de San Julián. =
V . °  R c = - b W p ,

Junta de P en sion es civ iles.
Relacion de las declaraciones de derechos pasiv os hechas por esta 

Ju n ta d urante la primera quincena del mes de Noviembre  
del corriente año de 1875.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Exemo. S il TE Antonio Cánovas del Castillo, rehabilitado 
en el goce de1 haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que le 
fué declara , r  , r la suprimida Junta de Clases pasivas en 57 
de Selian iar  < o 1864, como Ministro cesante de la Corona.

Exemo. Kr. D. José Manso y González, clasificado en con
cepto de j'd . A por imposibilidad física, con el haber 
de 5.000 pe' m 1 míales, dos quintas partes del sueldo de 45.500 
que le sime de 11 guiador, por reunir 51 años, 4 meses y 3 dias 
de se n 'c u  x  t7\ i r a e to  de los mismos: Oficial quinto y cuarto 
de la A- mu a ación de Contribuciones de la provincia de 
León u r  m   ̂ 11 meses; Oficial cuarto de la Administración 
de Haciende uYOiea cie la misma provincia 7 meses y 45 dias; 
Auxiliar < o D Dirección general de Contribuciones 3 meses 
y 44 dias; CYlÍF cuarto de la misma Dirección 7 meses y 45 
dias; I m 1 . e tc  de Rentas de la Administración de Tuy 9 me- 
mes; OÍLiul qu'nto de la Administración principal de Hacien
da pública de la Coruña 8 meses y 9 dias; Administrador- 
Depositario del partido de Tuy urr año, 40 meses y 55 dias; 
Administrador de Rentas estancadas cíe Pontevedra 4 meses 
y 3 dias;-en igual destino en Orense 3 meses y 57 dias; Con
tador de Hacienda pública de la provincia de León un año, 5 
meses y 54 d ia s ; en igual cargo en Orense 3 años, un mes 
y 45 dias; Administrador ele Hacienda pública de Alicante un 
mes y 55 dias; Jefe de Negociado de segunda y primera clase, 
con destino á la Contaduría Central, 5 años, un mes y 7 dias; 
Jefe de Administración de cuarta clase de la misma Contadu
ría 4 meses y un d ia ; Jefe ele Administración de tercera y 
segunda clase, con destino á la Dirección general del Tesoro, 
9 meses y 45 días ; Director general del Tesoro 5 años y 8 
meses, y "se lo abonan como cesante por reforma 5 'meses y 57 
dias.

D. Isidro Candor y Rnquebert, clasificado enjuicio de re- 
v Eío y r -pf) x.nte con el haber de 4.500 pesetas anuales, 
ir tan d 1 > le 3.000 que le sirve de regulador, por reunir
59 a F , 1 y 55 dias "de servicios. Extracto de los mis-
3 *oc ' ci - celebrada por la suprimida Junta de Clases 
p x h  " ,1 fu junió de 4867 le fueron reconocidos 54 años, 
i  i nr ses y thcis; Vista quinto de la Aduana de Málaga 3
H' rse~ y xu 1 i ; Vista sexto de la de Barcelona 3 meses y 53 
bnm V Rr ind i de la de Madrid 4 meses y i5 dias; Vista de 
la d ' I-iu b , m y 56 días; Vista primero de la Sección de 
A fra i la s  La liid'S años, 44 meses y 59 dias; Oficial de se- 
gi 'de el c i la. Dirección general de Aduanas 5 años, un 
r  es y 15 ni 1 ,  ̂ se le deducen 3 meses que se le abonaron de 
mas ci x i p  1 niva clasificación.

I  F< m n1 de Lora y Bustamante, rehabilitado en juicio
di reí is 7i - , no cesante en el goce del haber pasivo do
3.55üics* °x irles, que como mitad del sueldo de 6.500 que 
le s'iue di i gi hvdor le fué ya declarado por la suprimida 
Juma ó L > pasivas en sesión de 56 de Junio de 4867. Se 
le recoio '1 n \7  c ios, 3 meses y 48 dias. Extracto de los mis
mo' . 1c iur i n reconocidos en aquella sesión 50 años, 6 meses 
y 54 dias; Contador de Hacienda pública de la provincia de 
Cádiz 7 meses y 43 dias; Jefe de la Intervención de la Admi
nistración económica de la misma provincia 7 meses y 53 dias; 
en igual de si ir, o en Barcelona 3 meses y 9 dias; Jefe de la 
Administración económica de la provincia de Córdoba un año, 
44 meses y 9 días, y Jefe de Caja de la Administración eco
nómica de la provincia de Madrid 3 años y 3 meses.

D. Mariano Gárate y Sánchez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual do 5.500 pesetas, cuatro quintas 
partes clel sueldo de 6.500 que le sirve do regulador, por reunir 
35 años , un mes y 54 dias de servicios. Extracto ele los mis
mos; en f-c.-hon cchArada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia do Clases pasivas en 44 de Abril de 4869 le fue
ron reconocidos como cesante 50 años, 4 meses y 58 dias; Ofi
cial undécimo de la Contaduría de Rentas de Cádiz 5 meses 
y  56 dias Contador de Rentas de Algeciras 5 años, 8 meses 
y lo dias: Administrador de la Fábrica de sal de Tragacete, 
Cuenca, 4 : nos, 9 meses y 53 d ía s ; Administrador de ías sa
linas de San fúcar de B arremeda un a ñ o , 5 meses y 43 dias; 
Administrador principal de la Aduana de la Coruña un año, 
5 me/i: r y 54 dias; Inspector de mu el 1 s de la Aduana de Bar
celona un a ¡m, 49 meses y 49 dias ; Interventor de la Aduana 
de Sanie 'Ex* 5 a'los y un dia, y en igual destino en la de Bil
bao 4 iv rn  x  y 85 dias.

D. Juan Amonio de Hita y Jiménez, clasificado en concepto 
de cesante y ; nn arreglo á lo dispuesto en el art. 40 de la Ley 
de Presupuestes ao 58 de Febrero de 4873 con el haber anual 
de 500 p. set s, cuarta parte del sueldo de 5.000 que le sirve 
de regulador, por reunir 46 años, 7 meses y 55 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: en el Ejército 6 años, un mes 
y 4o dias; Administrador de la Estafeta de Correos de Utrera 
7 años, 5 meses y 5 dias; Oficial tercero de la Administración 
de Correos de Córdoba un mes y 8 d ia s ; Administrador de la 
Estafeta de Correos del ferro-carril de Córdoba á Cádiz-5 me
ses; Administrador de la Estafeta del Puerto de Santa María 
5 meses y 53 días ; Oficial tercero y cuarto de la Administra
ción de Correos de Sevilla 44 meses y 53 días, y en -igual des
tino en Cádiz un año, 4 meses y 47 días.

D. Joaquín Usbona y Al faro, clasificado en concepto de

jubilado con el haber anual de 5.700 pesetas, tres quintas par
tes dyl sueldo de 4.300 que le sirve de regulador , por reunir 
8S años, un mes y 56 dias de servicios, Extracto de los mis
mos: Alcalde mayor de Agramun 5 años y un dia; Juez de 
primera instancia, do entrada, de Tamajon 44 meses y 57 
dias; en igual destino'en Enguera 5 años, 5 meses y 44 di as; 
en Valls un mes y 45 dias; en Liria 4 meses y 9 dias; en Fon- 
sagrada o meses y 56 dias ; en Santa Coloma de Farnés un 
año, 5 meses y 6 dias; en Villanueva y Geltrú 5 meses; Juez, 
de ascenso, de Cervera 5 años y 44 meses; en SegorbeJ£ años 
y 50 días; Juez, de entrada, en comisión, de Sariñcna 3 meses 
y 5 dias; Juez, de ascenso, de Granollers 9 meses; en igual 
destino en Villafranca del Panadés 4 años y un dia, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Enrique Diaz Otero, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual do 10.000 pesetas, mitad del sueldo de 50.000 
que le sirve de regulador, por reunir 58 años y 45 dias de 
servicios. Extracto do los mismos : en sesión celebrada por 
esta Junta en 4 do Marzo do 4874 le fueron reconocidos 46 
años, 40 meses y 7 dias; Oficial auxiliar de la Secretaría del 
Gobierno superior civil de la isla de Cuba 5 meses y 15 dias; 
Asesor'titular de la Tenencia de gobierno de Cárdenas 5 años, 
5 meses y 45 dias ; Secretario-Contador do la Junta jurisdic
cional de Fomento de Cárdenas un año , 8 meses y 50 dias; 
Relator interino de la Audiencia de la Habana 4 meses y 55 
dias; Alcalde mayor interino de Colon 4 meses y 8 dias, y 
Magistrado de la Audiencia de Santiago de Cuba 51 dias.

D. Pedro María Vilar y Portuondo,-clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 40.000 pesetas, mitad del 

. sueldo de 50.000 que le sirve de regulador, por reunir 57 años, 
3 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instan
cia de Clases pasivas en 44 de Marzo de 4875 le fueron reco
nocidos 55 años, 40 meses y 49 di as; Magistrado de la Audien
cia de Puerto-Rico 4 años, 4 meses y 47 dias.

D. Antonio Francés y Rivera, Aduanero cesante y Cara
binero retirado del Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba, 
clasificado con el haber anual de 440 pesetas, quinta parte del 
sueldo de 5.050 epe \o sirven de regulador, por reunir 49 años, 
44 meses y 54 dias de servicios efectivos.

I). José Varela y Varela, Aduanero cesante y Carabinero 
retirado del Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba, clasi
ficado con el haber anual de 440 pesetas, quinta parte de las
5.050 que le sirven de regulador, por reunir 45 años, 3 meses 
y 59 días de servicios efectivos.

D. Apolinar Calleja, Aduanero jubilado y Carabinero reti
rado del Resguaido de Hacienda de la isla de Cuba, clasifi
cado con el haber anual de 850 pesetas, dos quintas partes de 
las 5.050 que le sirven de regulador, por reunir 51. años, 14 
meses y 5 dias de servicios efectivos.

D. José Lorenzo y Vilar, Aduanero cesante y Carabinero 
retirado del Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba, clasi
ficado con el haber anual de 410 pesetas, quinta parte de las
5.050 que le sirven de regulador, por reunir 46 años, 40 meses 
y 51 dias de servicios efectivos.

M ON TE-PIO S DE LA PEN ÍNSU LA .

Doña Nareisa Magallanes y Corchado, viuda de D. Manuel 
María Salvadores, Administrador que fué de Contribuciones 
de Toledo. Se le declara con derecho á la pensión de 1.455 pe
setas anuales.

Doña María del Rosario Breñosa, huérfana de D. Diego, 
Oficial-Archivero que fué del Ministerio de Estado. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Cármen 
del Castillo en la pensión del Monte-pio de Ministerios de 5.000 
pesetas anuales.

Doña Isabel del Hoyo y Román, viuda de D. Camilo Be- 
nitez de Lugo, Gobernador que fue de varias provincias. So le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pío de oficinas 
de 4.750 pesetas anuales.

Doña Joaquina Tord, viuda de D. Juan Ooll y Orespi, Juez 
que fué de primera instancia de Reus. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 4.155 pesetas 
anuales.

Doña Juana Gal vez y Ortega, viuda de D. Manuel Suarez, 
Ayudante que fué de la Administración del Correo Central. So 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos 
de 375 pesetas anuales. ■

Doña María de la Soledad Forner y Verger, religiosa pro
fesa del convento de Santa María de la Visitación de Valla- 
dolid, huérfana de D. Manuel Luis, Secretario que fué de la 
Real Caja de amortización. Se le declara en juicio de revisión 
con derecho á la pensión 4.500 pesetas anuales.

Doña Elisa de la Llana, huérfana do D. Nemesio, Cate
drático de término de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad .Central. Se le declara, con derecho á la pensión del 
Monte pió de oficinas de 4.500 pesetas anuales.

Doña Carmen Toribio y Ladrón de Guevara , huérfana de 
D. Antonio Lorenzo , Factor que fué de provisiones del Ejér
cito expedicionario de América á Costafirme. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Cármen en 
el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña María Regina Camarón y Grande, viuda de D. Feli
ciano Cordero y Hernández, Administrador que fue de Bienes 
Nacionales de Ja provincia de Patencia. Se le declara con de
recho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Emilia Fernandez Mota, Viuda de D. Rafael Sánchez , 
Oficial segundo que fue ele la Administración de Correos de 
Córdoba, Se le rehabilita en el goce do la pensión del Monte- 
pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Felisa Y agüc, viuda de I). Francisco Hernández y 
Hernández , Promotor fiscal jubilado que fué de Béjar. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña María Llovet y Molió, viuda de D. Julio Oliver, Ofi
cial cuarto que fué de la Administración Central de Correos. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Cor
reos de 550 pesetas anuales.

Doña Dolores Madoz y Rojas, huérfana de D. Pascual, Mi
nistro que fué de Hacienda. Se le declara con derecho á suce
der á su difunta madre Doña Matilde en el goce de la pensión 
del Monte-pio de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Nemesia Azcoita de la F uen te , viuda de D. Gregorio 
Muñoz y Domínguez. Juez que fué de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. Se le declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio de oficinas y con carácter provisio
nal de 4.500 pesetas anuales.

Doña Isabel Argüelles y López, viuda de D. Ramón Solde- 
villa y Trcpat, Profesor qu .1 fué de Dibujo de la Escuela espe
cial de Pintura, Escultura y Grabado, y últimamente en el 
Conservatorio de Artes. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Da Dionisio, D. Félix y Doña Dominica Ascensión López 
Arcnzana, Jiuérfanos de D. Feliciano, Catedrático que fué de

Historia natural en el Instituto de Toledo. Se les declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña María, Doña Enriqueta y D. Fernando Jiménez y Mo
reno, huérfanos de D. Manuel, Magistrado que fué de la Au
diencia de .Sevilla. Se les declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Ministerios de 4.530 pesetas anuales.

Doña Juana Perez Ruano, huérfana de D. Justo Pastor Pé
rez. Oficial sexto que fué, con honores y sueldo de Ivíayoi.q fie 
la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, S e je  rehabi
lita en el goce de la pensión del Monte-pio de Ministerios 
de 5.500 pesetas anuales.

Doña Teodora y Doña Cármen Rebollo y .Sánchez, huér
fanas de D. José, Secretario que fué del Gobierno político de 
Barcelona. Se les declara con derecho á la pensión íntegra del 
Monte-pio de oficinas de 4.550 p/esetas anuales que disfruta
ban en comparticipacion con su difunta hermana Doña Encar
nación.

PEN SIONES DEL TESORO.

Doña María del Sacramento Barroso, huérfana de D. Diego, 
Magistrado que fué de la Audiencia do Sevilla, Se le declara 
con derecho á la pensión temporal del Tesoro por 41 años 
de 600 pesetas anuales.

Doña Oasiana González Salvador, viuda de D. ManuelBar- 
beri, Director de Sección retirado del cuerpo de 'Telégrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro por 
ocho años de 300 pesetas anuales.

Doña Josefa Fernandez Cuevas, viuda de D. Pedro Antonio 
Fernandez, Administrador que fué de la Estafeta ambulante 
de Correos clel ferro-carril del Mediterráneo. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia cled Tesoro de 685 pesetas 
anuales.

Doña Atalía Saavedra, huérfana del Exemo. Sr. D. Anto
nio, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario C[ue 
fué de España en Londres. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 5.850 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR,

Doña Cármen, Doña Rosario y Doña Micaela Oliva y Mar
tínez, huérfanas de D. Joaquín, Letrado consultor que fue del 
Tribunal de Comercio de la Habana, So les declara con dere
cho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Josefa Pando y Larrondo, viuda do D. Francisco Mar
tínez de la Torre, Fiel que fué de la casa provisional de Mo
neda de Manila. Se le declara con derecho á la pensión de 
8.455 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Magdalena Cueto, viuda de D. José Franco Mo
reno, Auxiliar que fué de la Aduana de Irún. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
4.550 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Gabina Bacas y Navas, viuda de D. Mariano Torvin 
y Martin, mozo que fué de aseo del Instituto de San Isidro. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Eloísa Rivero y Sandoval, viuda de D. Enrique Lla
mas, Ayudante qué fué de la Inspección de labores de la Fá
brica de tabacos de Sevilla. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.550 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Concepción Aparicio y Gómez, viuda de D. Antonio 
Montes Amores, Ayudante de primera clase á Oficial de la 
Administración .económica de Granada. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.550 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Gregoria Blanco Reviejo, huérfana de D. Marcelo, 
guardia que fué de Orden público de esta capital. Se le decla
ra con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

EXCLAUSTRADOS.

D. José La Cruz y G-abasa, Presbítero exclaustrado del su
primido convento de San Ildefonso de la ciudad de Zaragoza, 
Se le declara con derecho á la pensión máxima de una peseta 
y 50 céntimos de peseta diaria.

D. Silvestre Martínez U r iza r , Presbítero exclaustrado del 
suprimido convento de Bernardos de Leire. Se le declara en 
juicio de revisión con derecho á la pensión de una peseta y 50 
céntimos de peseta diaria.

REAL CASA.
MONTE-PIO.

Doña María Anastasia Villasante y Bermejillo, huérfana 
de D. Sandalio, Montero que fué de Guarda y Cámara, Se le 
declara con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Madrid 59 de Noviembre de 4875.=E1 Secretario, Saturni
no G. Parra.=V.° B.°=E1 Presidente, Alvarez.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Junta económ ica del H ospital m ilitar  de Madrid.

En sesión celebrada por esta Junta en este dia se acordó 
convocar licitadores para la subasta pública que ha de cele
brarse en el Hospital militar de ésta plaza el dia 58 de Febre
ro de 4876, á la una de su tarde, con objeto de c:>mratar el 
suministro de la carne de vaca necesaria en el mismo du
rante un año, en virtud de lo cual se hace saber por el pre* 
sente anuncio para que llegue á conocimiento de los que quie
ran tomar parte en ella ; advirtiendo que el pliego de condi
ciones de precio límite y modelo de proposición á que han de 
sujetarse se encuentran de manifiesto en la oficina del mismo 
establecimiento.

Madrid 58 de Enero de 4876.=Por acuerdo de la Junta, el 
Secretario, Felipe Prieto y Ilodriguez.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O BERNACIO N.

D ireccio n general de B eneficencia y  Sanidad.
Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 

por nuestros Cónsules que la salud pública en la Siria es sa
tisfactoria :

Vistos el art. 30 de la Ley de Sanidad y la orden de 40 
de Diciembre de 4874, he tenido por conveniente derogar la 
de 5 de Julio del año último, que declaró súcias por causa de 
cólera-morbo las procedencias de la Siria, y disponer se con-
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s ideren l impias , con aplicación del art. 40 re iorm aao de la 
Ley  de Sanidad, á las que h a y an  salido de dicho país después 
d e f  44 del corrien te ,  siempre que reú na n  las condiciones f a 
vorables prevenidas en la legislación vigente.

Lo comunico á Y. S. p a ra  su conocimiento y Fines d e te r 
m inados  en la disposición 4.a de l a <orden, de esta Dirección de 

de Abril  anterior.  Dios gua rde  n g. muchos años. Ma
drid  84 de E nero  de 4876.=E1 D irec tor  general, R am ó n  de 
Cam p o a m o r .= S r .  Gobernador de la provincia  m a rí t im a  de.....

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Condiciones  bajo las cuales ha de sacarse á pública, subasta la

conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre  Mahon y
Cindadela , en la provincia  de Baleares.
i P  E l  co n tra t is ta  se obliga á conducir en carrua je  ó á ca 

ballo, y  d ia riam ente de ida y vue l ta ,  desde Mahon á  Cíuda- 
dela toda la correspondencia y  periódicos que le fueren e n tre 
gados, sin excepción de n ing una  c la s e , d is tr ibuyendo en su 
t ráns i to  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos pa r tan  á otros destinos..

£.a L a  distancia de 46 kilóm etros que comprende es ta  con
ducción debe ser recorr ida  en siete horas  sin contar  las de
tenciones; y las de en trada  y  salida en los pueblos del t r á n 
sito y  ex trem o s ,  se fijarán en el i t inera rio  que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá a l te ra r  
según convenga a l  mejor servicio.

8.a Por  los re trasos  cuyas causas no se jus tif iquen debi
damente, se exigirá al con tra t is ta  en el papel correspondiente 
la  m u lta  de 6 pese fas por cada 44 minutos; y á la tercera  falta 
de esta especie podrá rescindirse el contra to ,  abonando ade
m ás  dicho contra tis ta  los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá tener  
el contra tis ta  el núm ero necesario de caballerías m ayores  
s ituadas en los puntos más convenientes de la l ínea ,  á  juicio 
del Adm inis trador  principal de Correos de P a lm a  de Mallorca; 
y  si el servicio se prestase en carruaje  tendrán  estos alm acén 
ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y sus equipajes 
p a ra  colocar toda la correspondencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contra tis ta  de la conservación en 
buen estado de las m aletas  en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hum edad  y deterioro.

7.a Será obligación del co n tra t is ta  correr los ex trao rd ina
r ios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe al precio 
establecido en el reg lam ento  de Postas  vigente.

8.a Si por fa l tar  el contra tis ta  á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á  la A d m in is t ra 
ción, esta, pa ra  el resarcimiento, podrá ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem a tad a  la  conducción se 
sa t is fa rá  por m ensualidades  vencidas en la referida A d m in is 
t ración principal de Correos de P a lm a de Mallorca.

40. E l  contrato d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará a l  com unicar  
la  aprobación superior  de la subasta.

44. Tres meses ántes de f inalizar dicho plazo, av isa rá  el 
co n tra t is ta  á la Adm inis trac ión  principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta;  pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate  ó hubiere  que proceder á un  
segundo, el con tra t is ta  ten drá  obligación de co n tinua r  por la 
tác i ta  tres meses m ás bajo el m ism o precio y  condiciones. Si el co n tra t is ta  no se despidiera del servicio, la  A dm inis tración 
podrá subastar lo  nuevam ente  u n a  vez term inado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara .  Los tres  meses de despedida, cualquie ra  que sea la época 
en que se b ag a  u n a  vez term inado el contrato, em pezarán á 
eonfarse desde el dia  en que se reciba la comunicación.

4£. Si du ran te  ei tiempo de este contrato fuese necesario  
va ria r  en parte  la línea designada, y dirigir  la corresponden
cia por otro ú  otros puntos, s e rán ’ de cuenta del contra tis ta  los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in d e m n iz a - '  
cion alguna; pero si el núm ero  de las expediciones se au m en 
tase, ó resu lta re  de la  variación au m ento  ó disminución de d is
tancias, el Gobierno determ inará  el abono ó rebaja  de la parte  
correspondiente de la asignación á prorata . Si la l ínea se va
riase  del todo, el con tra t is ta  deberá contestar dentro del té r 
m ino de los 46 dias s iguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á  continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
s u b as ta r  nuevam ente el servicio de que se trata .  Si hubiese 
necesidad de supr im ir  la línea, el Gobierno av isará  al con tra
t is ta  con un  mes de anticipación para  cjue re t ire  el servicio, 
s in  que tenga este derecho á indemnización.

43. L a  subasta  se an unc ia rá  en la G a c e t a  y Boletín^ oficial 
de la provincia de Baleares y por los demás medios acostu m 
brados; y ten d rá  luga r  an te  el Gobernador de la  m ism a  y 
Subgobernador de Mahon y  Alcalde de Ciudadela, asis tidos 
de los A d m in is tradores  de Correos de los m ismos p u n t o s , el 
d ia  3 de Marzo próximo, á l a  una de la tarde, y  en ei local que 
señalen  dichas Autoridades.

44. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate será la can tidad  de £.600 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse  proposición que exce
da de esta suma, ni reclamación a lg una  del r em a ta n te  en el 
poco probable caso de que ios datos oficiales que h a n  servido 
p a ra  de term inar  la dis tancia que separa los puntos ex tre 
m o s  resu ltasen  equivocados en. cualquier tiempo en m ás ó en 
menos.

46. P a r a  presentarse como licitador será  condición precisa 
depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda pública de 
P a lm a  de Mallorca ó una  de las subalternas de R entas  de Mahon 
ó Ciudadela, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la su m a  de £60 pesetas en metálico, ó su equivalente en t í tu los  
de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las disposi
ciones vigentes, ó al de su cotización en Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado p a r a l a  s u b a s ta ,  cuyos resguardos, concluido el acto del 
remate, serán  devueltos á los interesados,  menos el correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Baleares para  su formalizacion en la  Caja s u 
cursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de Gí de Enero  de 4860, tan  pronto como se reciba la 
adjudica .Mu definitiva del servicio.

46. uc ¡-oposiciones s e ñ a r á n  en pliego c e r r a d o , expre-  
sándo^- * i i d ra  la cantidad en que el licitador se com pro
mete á p’sc mr ei servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de pers.r  au to rizada 'cu ando  no sepa escribir. A este pliego 
se uní ó a • oda de pago original que acredite haberse hecho 
el den B x jvvenido en la  condición anterior,  y u n a  certifi
cación ^; < í J a  por el Alcalde del pueblo residencia del p ro-  
poneuL, ia que conste su  ap titud  legal, buena conducta y 
fine cu» i , .  ¿on recursos pa ra  desem peñar el servicio que licita.

 ̂47. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente  de la subasta  d u ra n te  la  
media ñora an terior  á la  fijada pa ra  dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse .

Í8. P ara  extender las proposiciones se observará la fór
m u la  s ig u ie n te :

«D. F. de T., n a tu ra l  J e  , vecino d e    me obligo
á desempeñar la conducción de! correo diario á caballo ó en 
carruaje  desde Mahon á Ciudadela y viceversa por el precio
d e  pesetas anuales ,  bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos té r

minos, que contenga modificación ó cláusu las adicionales, 
ó no reú n a  todos los requisitos que de term ina  la base 46, será 
desechada en el acto.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá  el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, pa ra  lo cual 
se re m it i rá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la  comparación de las proposiciones resultasen 
igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora ,  pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Iiecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura  pública, siendo de cuenta  del rem atante 
los gustos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente , que con una  de las pri
meras se rem it irán  á la  Dirección general de Correos y T e lé 
grafos.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,  ceder 
ni t raspasar  sin previo permiso del Gobierno.

£3. El re m a tan te  quedará sujeto á lo que previene el art. 6.° 
del Real Decreto de £7 de Febrero  de 485£ si no cumpliese 
la s  condiciones que deba l lenar para  el otorgamiento de la es
c r i tu ra ,  impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones 
de este pliego.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la form a y  concepto de la 
su b as ta ,  queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del r em a te ,  teniendo siempre en cuenta  el mejor servicio 
público.

£6. El rem a tan te  queda en la  obligación de satisfacer el 
im porte  de la inserción de este pliego en la G a c e t a ; cuyo jus - 
tificante de pago se le exigirá al hacer en trega de las  copias 
correspondientes de la escritura  de contrato, según lo dispuesto 
en Real orden de £0 de Setiembre de 4876.

Madrid £6 de Enero  de 4876. =  E l Director gen era l ,  G. 
Cruzada Villaamil.

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL.

G ob iern o  de l a  p r o v in c ia  de Cáceres.
E n  v ir tu d  de lo dispuesto por orden de 4£ del m es ac tual,  

este Gobierno de provincia h a  señalado el dia £6 del próxim o 
Febrero , á las doce do su  t a r d e , p a ra  la celebración de la su 
basta  de los acopios de conservación en el ac tual año econó
mico pa ra  la carretera  de tercer orden de Oediilo al P uerto  
del Sever.La subasta  se celebrará en los térm inos  prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en este Gobierno de p r o 
vincia; ha llándose de manifiesto en esta Sección de Fom ento ,  
para  conocimiento del público, los presupuestos detallados y  
los pliegos de condiciones facu ltativas y económicas que h an  
de regir  en la contrata, cuyo importe  es el de 4.898 pesetas y 
76 céntimos.El trozo á que se refiere esta c o n t r a t a , la ca rre te ra  á que 
corresponde y el presupuesto de acopios son los que se desig
n a n  en la nota  que sigue á este anuncio.

Las  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r r e 
glándose estr ic tam ente al adjunto  modelo.

La cantidad que ha  de consignarse p reviam ente como ga
ra n t ía  p a ra  tom ar parte  en la subasta  será el 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este  depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
r id a  instrucción.

En  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, u n a  
segunda licitación abierta en los térm inos  prescritos en la 
citada instrucción.

Será de cuenta  del rem a tan te  el pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en conformidad con lo 
dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre últ im o.

Cáceres £7 de E nero  de 4876.=E1 Gobernador, Antonio 
Sandoval.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en terado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Cáceres con fecha £7 de 
Enero, y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta  dé los  acopios necesarios pa ra
la conservación de la carre te ra  d e    com prendida en la
expresada provincia y en su t ro z o    se compromete á to 
m ar  á su cargo los acopios pa ra  el referido trozo ,  con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y  l la n am e n te ’el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta  en que no se exprese detenidamente la 
cantidad, escrita en le tra ,  por la que se compromete á la ad 
quisición de dichos acopios.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota de la c a rre tera , trozo y presupuesto á que se- refiere el 

anuncio anterior.
CORSERVACION.

Carretera de Codillo al Puerto  del Sever.—Trozo único.— 
Desde Cedillo ha s ta  el rio Tajo.—Presupuesto de acopios: 4.398 
pesetas 76 céntimos.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de la p r o v in c ia  
de Cádiz.

En v ir tud  de expediente que se sigue por esta A d m in is 
tración de mi cargo por extravío de dos l ibranzas expedidas 
por la m ism a en 9 de Junio de 4874, con los núm eros  46 y 46, 
á favor de D. Miguel García R incón ,  Consignatario del buque 
español M a r ía , alias Manco de Lepanto,  por importe  de la 
conducción, fíete y gastos de em barque de 44.660 kilos de pól
vora en 834 cajones , con destino á la H a b a n a , ascendentes, 
la primera, á 30.013 pesetas 90 céntimos, y 4G364 pesetas 30 
céntimos la s e g u n d a , he dispuesto la publicación del p resen
te anuncio, á fin de que la persona en cuyo poder se encuen

tren  las presente en esta Administración económica ; en ¡..1 
concepto de que trascurridos que sean des meses desde la fe
cha de osle anuncio sin reclamación alguna, serán  declaradas  
nu las  y se expedirán duplicadas.

Cádiz £9 de Enero de 487G.=P. Solís.
A d m in istra c ió n  econ óm ica  d e  ia  p ro v in c ia  

de la Cor uña.
Habiéndose extraviado una  carta  de pago expedido, sor la 

Tesorería  de esta provincia en 46 de Octubre de 4867, im por
tan te  9.078 rs., números £.444 del diario de en trada y £76 del 
registro de inscripción, en concepto de depósito necesario, cons
tituido por D. José Roig y Poch para  ga ran tir  el rm ía te  de 
u n a  dehesa, sita en San Pedro de Ta lla ra ,  que le í'ué adjudi
cada por el Estado, se previene á la persona en cuyo poder se 
hallo la presente en esta A d m in is t rac ió n ; en la inteligencia 
do que para evitar perjuicios están tomadas las medidas con
venientes pa ra  que no se entregue aquella can tidad  bino á su 
legítimo d u e ñ o , quedando desde luego la referida carta  de 
pago sin valor alguno si dentro del improrogable  término do 
dos m e s e s , á contar desde la publicación de este anuncio, no 
se presenta en esta oficina de mi cargo.

Cor ti ña £0 de Enero  de 487 6 .=E l Jefe económico, P. O., 
Cárlos Cortés.

A d m m ísíraciou i d e l  C orre o Ce n tr a l
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta de franaueo el -dia SO de E r  no  
de 4876.

Número 3£3 Antonio Segovia.—Málaga.
3£4 Ana Ezquerra .—Tudela.
3£6 Ju l ián  P u lg ar .—Escorial.
3£6 José Blanco.—Valdepeñas.
3£7 José Pam plona.—Borra lajara .
3£8 Joaquin Diaz.—Aran juez.
329 Pedro Calvo.—Cascajares.
330 Vicente García.—Avila.

Madrid 34 de Enero de 4876.=E1 A dm inis trador ,  \f: .ubi
P n t .p l  l a .

AD MIN ISTRACIO N DE J U S T I C I A

A u d ien c ia s  te r r ito r ia le s .
V a lla d o lid .

Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la nece
sidad de proveer en el Juzgado de prim era  ins tanc ia  de L a 
B añ eza  la Escriban ía  de actuaciones, vacante  con motivo de 
hab er  cesado en el desempeño de la s u y a  D. Mateo Mauricio 
F e rn a n d e z ,  el limo. Sr. Presiden te  de la Audiencia de este 
distrito, cumpliendo lo resuelto por la Superioridad, y en a r 
m on ía  con lo que se establece en el art.  3.° del Real Decreto 
de 4£ de Julio ú l t im o , se h a  servido disponer que se anuncie- 
d icha  vacante  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficia, 
de la provincia  de León , á lin de que todos los que aspiren á 
o b ten e r la  con el carácter de Habilitados, presenten  en el té r
mino de £0 dias sus solicitudes docum entadas  al Juez de p r i 
m era  in s tanc ia  del partido.

Valladoliá £9 de Enero de 4876.=E1 Secre tar io  de gobierno! 
Baltasar  Barona.

Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la nece
sidad de proveer en ei Juzgado de prim era  ins tanc ia  de Pe ñafie! 
la Escribanía  de actuaciones, vacante por defunción de D. A n
tonio Ruiz Morales, el limo. Sr. P res iden te  de ia Audiencia de 
este distrito, cumpliendo lo resuelto por la Superioridad, y en 
a rm onía  con lo que se establece en el art. 3.° del R eal  Decreto 
de 4£ do Julio último, se ha  servido disponer que se anuncie  
dicha vacan te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de ' que todos los que aspiren á obte
n e rla  con el carácter de Habilitados, p resenten  en el térm ino 
de £0 dias sus solicitudes docum entadas al Juez de p r im e ra  
in s tan c ia  del partido.

Valladoliá £9 de E nero  de 1876.=E1 Secretario  de g o b ie r n o , . 
B a l ta sa r  Barona.

J u z g a d o s  m ilita res .
M o r d ía .

D. Bernard ino  Lillo y A c o s ta , Alférez de la tercera  com
pañía  del ba tallón provincial  de Guadíx ,  núm. ££, y Fiscal 
m ili ta r  de esta plaza.

Hallándom e ins truyendo s u m a r ia  en averiguación de ia 
destrucción de 40 puentes del canal de alimentación del Ebro, 
en la cual aparecen como autores  los cabecillas carlistas Mo
re t, D. Juan  Segarra ,  D. Tomás Segarra , D. José Agrániunt ,  co
nocido por el Cura de Flix ,  y N. Maique; usando de las facul
tades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á  
los oficiales del Ejército, por el presente cito, l lam o y emplazo 
por tercer edicto á los expresados cabecillas carlis tas , seña
lándoles el Gobierno m il i ta r  de esta plaza, donde deberán pre
sentarse dentro del té rm ino  de 40 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar  sus descargos; y de no 
presentarse en el té rm ino  señalado se seguirá  la causa  y so 
sentenciará en rebeldía.

Moreila 49 de E nero  de 4876 .=B ernard ino  Lillo y Acosta. =  
Por su mandado, el E scribano, José Gisbert.

J u z g a d o s  de p r im a ra  Instancia .
A lc á z a r  d e  S a n  J u an .

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de p r im era  in s tan c ia  de la  
villa de Alcázar de San Juan  y su partido .

Hago saber que en este Juzgado y E sc r ib a n ía  del que r e 
frenda se ha  acudido por Gabriel Calonge y  López, n a tu ra l  de 
Campo de Crip tana, vecino de Q u fn tanar  de la Orden, m a y o r  
de edad, solicitando se le declare heredero  ab in tes ta to  de sus  
difuntos padres Francisco Calonge Atareos y  María E n c a rn a 
ción López Aparicio, cuyo óbito ocurrió en la v i l la  de Campo 
de Criptana, el del pr im ero  el dia £9 de Julio de 4876 y el de
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la segunda en Í1 de Octubre de 1840; y e n  providencia do esto 
dia be acordado se fíjen edictos llamando á los que so croan 
con derecho á suceder abinteslato á los expresados Francisco 
Calonge y María Encarnación López para que dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales y G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á deducirle; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar; habiendo 
comparecido hasta  el dia el repetido Gabriel Calonge y López.

Dado en Alcázar de San Juan d 23 de Enero de 4878.= R íi- 
guel P 1 ácido Sierra.—Por mandado de S. S., Francisco P a
nadero. —P

A l c o y .

L. José Reig Aguilar, Abogado, Juez municipal, regente del 
Juzgado de primera instancia esta ciudad.

Por la presente requisitoria, se cha, Faina y emplaza, por 
término de 10 días á Jasé Seguí Pascua!, de 10 años do 
ociad, h í’o de osé v LL larca., natuinl ¡ \ o Geni a va a. vecino de 
esta ciudad, para que so 'presente cu os lo Juzgas. > o en ios 
cárceles del mismo á ser indagado y responder á  los cargos 
que contra él resultan en la causa que se sigue contra 
el mismo sobre hurto de una capa; bajo apercibimiento o o 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio fine hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Alcoy á 27 de Enero do 487G.=José Reig.=Josó 
Giner y Sola.

Barcelona.-Afueras.

D. Eduardo Oabañes de Arquer, Juez municipal Letrado 
de Gracia, encargado del despacho del de prim era instancia 
del distrito de las Afueras de es la capital.

P o r  el presente primer pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Timoteo Mañero y Sánchez, casado, jornalero, de 27 
años de edad, natural de Codoñeza, partido judicial de Alca- 
ñiz, y vecino que fue de San Martin de P rovensais, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino do nu e
ve días, contaderos desde la inserción del presente, compa
rezca ante mi Juzgado en la Escribanía de D. Ventura Ulrillo, 
sita en la calle del Carmen de esta ciudad, núm. 83, piso ter
cero, á íin de serle notificada, previa citación y emplazamiento, 
la sentencia contra el mismo dictada en causa crim inal sobre 
lesiones á Pablo Tuco; bajo apercibimiento en otro caso de
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Pació en Barcelona á 25 do Enero de 1876.=Eduardo Ca- 
haños.=Por mandado de S. B., Ventura Utr.illo.

B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n .

D. Francisco Molina, Juez de prim era instancia del dis
trito de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llama á Juan Touté y Caldo para que 
dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á íin de notificarle la sentencia 
ejecutoria dictada en la causa criminal que contra el mismo  
se lia seguido sobre hurto; y se encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial del punto en donde se encuentre 
el mencionado Tonto mocedan á su busca y captura y rem i
so a  a r X  ’ »r b y para que extinga la pena impuesta en
la un o i * 11 1 -*a.

I  l * .7 de ^  i o de ■i876.=Francisco Molino.—Por
mruL Jo 1 o. ñ , íq * *‘o JaUIsá, Escribano,

B a r c e l o n a . - S a n  P e d r o

E me’ m mliVn y Junquera, Juez de primera insta  li
ria i  I lis h ilo  di n u  Pedro de esta ciudad.

7  ̂ l! pum iilc so cha y llama é, P. Manuel Cal mi lo do
tfeL s i b do b que b V haba ¡ n la calle del Bou de San Pedro 
iijiiu i i ,  x -i igu Mr, c lyu rctual para de -o se ignore, para 
pac i 1 il i riL  j F  un^'i1 i ías Miip o s u  ante este J u 7ga~ 
do al ol- n o  re  r r n l r i e  de Tai a j i y ofrece rio m  causa que 
i i r hmli la huye di cu a u i i - i i  ni fiel rUiUL1 ó autores del 
robj i i n n d r  m  Ir haV idcun du diü  o Calzado el o0 d e , 
Biricú 1 re ultLuu- a} aciU E Mulo qu-1 de no com p^ ccer m pa- 
ra u  J  i ‘i1 ‘ b  que cu defu'ho hubiere lugar.

1 du p i J’x *  b fri á be do Enero de I87G.—Fmiieíseo Ga-
1 o 'r ,  ̂ ’ n  a da 13 J C. 2., Juho TL ras, Escribano,

B ecab arre .
. i . u b  A 1-] a , t  aTe ■* I T i 1 u i > -  

d u i  d L a b L . m C  t ' l i n  r m  t t i u e  T

bai: e y ,„.A pai dúo.
Por el pr< de se cita y llama á J jH  Njm ve ¡Uj 1 Mn~ 

nesma, cuyo prrad .ro  se ignora, p*ra mué leufao riel tmn inr 
de ib uiar. r nbido-j desde la r i i L X  ’ m de ,jhe d\\n i>n Jo,
G a c e ta  de Hazme, - presente cu es c Jazg . ¿ * c prc A <r C -
ciar ación corno testigo en la causa que po.nL ni el mismo 
sobre incendio del pajar do Joaquín R m a b  i , do dicho pue
blo; bajo apercibimiento que de no veriílrndo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarrc á 28 de Enero do 4878,—Teodoro As
pas.™Po; su mandado, Domingo Oosialls.

Bilbao.

D. Fernando Iluiz, Juez de prim era instancia de la invicta 
villa de Bilbao y su partido.

Per el presente primer edicto convoco á todos los que so 
crean con derecho á la herencia de Deña Justa de Romarate 
y Eche:zurreta, natural de esta villa, de 40 años de edad, sol
tera y que falleció intestada en esta indicada villa el dia 7 de 
Diciembre próximo pasado, para que en el término de 80 dias 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado ; apercibidos que 
de no verificarlo La: parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 27 de Enero da 1878.= F em ando  R uiz.—. 
Por mandado de S. S., Calixto de Ansuategui,

Corresponde con su original, obrante en el expediente de su 
razón, de que certifico y firmo con rem ision,=C alixío de An~ 
suateg’ui. X—1134

M adrid .-B uenav ista .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 

de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta Corte 
y refrendada por el infrascrito, se cita y llama á los represen
tantes de las memorias á que corresponda la Congregación de 
Nuestra Señora de Gracia y Socorro, sita en la iglesia ele San 
Juan, y á los herederos del Presbítero D. Angel Col y Miguel, 
á quienes se emplaza por medio del presente, para que com
parezcan dentro del término de nueve dias á contestar á la 
demanda civil ordinaria que contra los mismos se ha promo
vido por el Procurador 11 Ignacio do Santiago y Sánchez á 
iv :nbre y con poder bastante de la comisión de acreedores que

cccn Lo 1 j jehos ¿intereses de la testam entaría de Don 
C _ ^  oilineclo y de la extinguida Sociedad coman
do a i   ̂ * ' rado bajo la razón social do Sobrinos de Lo-
pez  .VebbuoL, cobre liberación de ios cargas de dos censos, el 
uno de 8o.SCO re. de capital y 2.443 Ce réditos al año, y el otro 
do £0.000 rs. de principal y 2.400 de réditos, impuestos respec
tivam ente por D. Antonio Ventura Montenegro en favor de la 
Congregación referida do N uestra Señora de Gracia y Socor
ro, según escritura, otorgada en 15 de Marzo de 4775 ante Don 
Miguel Tomás París, Escribano de número de esta villa, y el 
segundo impuesto por parte del Colegio de niñas Expósitas de 
N uestra Señora de la Paz, en favor del Presbítero menciona
do D. Angel Ce i y Miguel, por escritura otorgada en esta ca
pital en 45 de Octubre de 4797 ante D. Manuel Isidro deLCam- 
po, Escribano de provincia, y ambos sobre la casa sita en esta 
Corte y su calle de la Magdalena, señalada con el núm. 8 mo
derno, 8 antiguo, de la manzana 9.a del tercer-cuartel hipo
tecario.

Madrid 40 de Enero de 4873.=V.° B.°=E1 Juez de prim era 
instancia interino, Luis Bahía do U rru tia .= P o r mandado de 
S. S., Lorenzo Sancho. X— 1133

Madrid .—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se anuncia por segunda vez la defun
ción intestada de D. Leonardo Reales Rodríguez, natural de 
Oviedo, viudo de Doña María Gabriela Zozaya, ocurrida en 
esta capital, de la que era vecino, el dia 48 de Setiembre del 

.año último; y se llam a á cuantos se crean coa derecho á he
redarle para que en el térm ino de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma; y se advierte que se han pre
sentado como herederos D. Leonardo y D. Manuel de Jesús 
Reales y Zozaya, hijos legítimos del finado.

Madrid 28 de Eneró de 4876.=Nemesio L ongué.=E l E s
cribano actuario, Pedro Mariano de Benito. X—4429 

M adrid .- H o s p i t a l .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se sacan d pública subasta varios muebles y efectos, 
tasados en la cantidad de 3.148 pesetas, ó sean 42.452 rs., para 
cuyo remate se ha señalado el dia 49 de Febrero próximo, y 
hora de las dos de su tarde, en la sala-audiencia del Juzgado; 
haciéndose presento que los autos so encuentran de manifiesto 
on la Escribanía del actuario desde este dia al de la subasta 
para que puedan en turarse de ellos las personas que quieran 
interesarse en la m ism a.

Madrid 27 de Enero do 4876,—El Escribano, José María I. 
Sierra. X— 4432

En virtud de providencia de i Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta villa, so anuncia el falleci
miento intestado ele D. Julio de la Mora y Varona, liijo de Don 
Paulino y Doña María, natural de Flemosa, de 36 años de 
edad, casado con Doña María Regina Abarca y Flejo, y ve
cino de esta Corte, en la cual falleció el dia 24 de Diciembre 
último; y se cita, llama y emplaza por prim era vez á todas 
las personas que so crean con derecho á su herencia á fin de 
que dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á deducirle.

Madrid 29 do Enero do 4876.=V .° L.°-~valero.—El Escri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X—ilSG
M adrid .-Inc lusa .

Por ei presente edicto, que so formaliza en v irtud  de pro- 
vidimrX del Sr. Juez do prim era instancia del distrito de la 
Inclu a fio esta capital, recaída en autos ejecutivos que so si
gilen a Instancia de D. Casimiro Sevillano y López, vecino de 
ia "i «lo se requiere á D. Trinidad Márquez y Méndez para 
q c t J v ' r m que  al dicho Sr. Sevillano y López la can- 
tl u t  f~. 99 m 9 ,  que le adeuda, segnn escritura pública 
otorgada en c i r ule en 4 de Noviembre de 4873, con los in
tereses de este eapnal a razón de uno y momo por iuü men
sual que su devengan desdo 4 do Mayo do 4874, y las costas 
causadas y q -o se causen. Y este requerim iento de pago se 
realiza en e s ta  forma y con arreglo al art. 955 de la Ley de En
juiciamiento civil, cuyas disposiciones se están cumpliendo 
por no saberse el paradero del deudor ni tener casa, siendo 
esta villa y Corte su última residencia conocida.

Madrid 28 de Enero de !876.=VB B.0̂ AiTazola.==BSl E s
cribano, La Torre. X—4428

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .

En  virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, se anuncia el fallecimiento ubintestato de la  se
ñora Doña Margarita Hume, ocurrido en su habitación, Cor
redera baja de San Pablo, núm, í, cuarto principal, el día 24

de Setiembre último, do estado soltera, natu ra l de esta capi
tal, de 82 años de edad. En su virtud, se cita y llama por este 
segundo edicto y término de 20 dias á todos los que se crean 
con derecho á heredarla, á fin de que comparezcan en el ex
presado Juzgado por sí ó por medio ¿o persona competente
mente autorizada dentro del expresado término, á deducirlo 
en forma: advirtiendo que hasta el dia ninguno se h a  pre
sentado.

Madrid 25 cíe Enero de 4876.=Iñl Juez de prim era instan
cia, Rubio y Cadenaa=*El Escribano, Juan Vivó-.

______ _ X —1103

Dcr el presente y e n  virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del distrito de la. 
Universidad de esta Corte, refrendada clel infrascrito E scriba
no, se cita y llama al que ó á los que sean dueños de siete 
barras ó varillas de hierro, en un atado, que fueron enccn- 
tracas el día 8 cíe Octubre último en el pasco de Areneros,, 
para que en el término de seis dias comparezcan en el local 
del Juzgado expresado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar la correspondiente declaración en causa 
que se instruye por hurto del indicado hierro ; bajo apercibi
miento de que si dentro del expresado térm ino no compare
cen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Enero de 1876.=VA B.°=E1 Juez, Rubio y 
Cadena.—El Escribano, Manuel Viejo.

Soria.En nombre de S. M. Don Alfonso X II, Rey constitucio
nal (Q. D. G.), D. Anastasio Yindel, Juez de prim era instancia 
de Soria y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza 4 
Juan Gonzalo, vecino de Peroniel, cuyas señas personales á 
continuación se expresan, para que en el término de 40 dias 
desde la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribunal á fin de reci
birle su declaración de inquirir en la causa que se le sigue por 
defraudación al Banco de España de la cantidad de 20.244 pe
setas 70 céntimos corno Recaudador que era de contribucio
nes; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya, lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y personas que 
constituyen la policía judicial, que si fuere habido el Juan 
Gonzalo procedan á su detención y conducción á las cárceles 
de esta capital con las seguridades debidas.

Dada en Soria á 28 de Enero de 4876.==Anastasio V in d e h ^  
Por su mandado, Pedro Abad y Crespo.

Señas personales de Juan Gonzalo.
Edad como de 40 á 4o años, estatura regular, cara delgada 

y sin barba, pelo negro, color moreno, ojos pequeños, algo en
corvado y su aspecto de poca salud.

V a le n c ia .-M a r .
D. Gabriel Cusrtero Atienza, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mar ele esta capital.
Por el presente se liaoo saber que en los autos sobre con

curso de acreedores de la Casa Banca de Madrid, que penden 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, se ha acorda
do convocar á jun ta  de acreedores para el dia 29 de Febrero 
próximo viniente, á las tres horas de su tarde, en la sa la- 
audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que con los acree
dores que concurran se tendrá por constituida la junta, en la 
que se deliberará acerca de la clasificación de créditos, forma 
y modo en que debe enajenarse el edificio de San Juan de la 
Ribera, y nombramiento de un síndico.

Valencia 24 de Enero de 4 8 7 6 .= Gabriel Guarí ero A tien- 
za .=V . Llorca. X—4130

Velez.-Málaga.
D. José Llano Alvarez, Juez de prim era instancia dé esta 

ciudad y su partido, &c.
Por el presente y único edicto hago saber á D. F rancisca 

Guerrero Muñoz, en representación de su consorte Doña Car
men Delgado y Rodríguez; á D. Rafael y Doña Dolores Del
gado Rodrigucz, D. Francisco, D. Rafael y Doña Rosario H er
nández Rodríguez, como herederos de Doña María de la 
Concepción Rodríguez Palma, que si quieren continuar la 
acción que sostenía su causante en causa que se instruye en 
este Juzgado contra D. Antonio Gil Padilla, y consortes sobre 
falsedad do una cédula testam entarla atribuida á D. Ildefonso 
Rodríguez Palma, vecino que fue de esta ciudad, se presenten 
á manifestarlo así dentro del término de 45 dias; apercibióme 
doles que si no lo verifican se entenderá que desisten de su 
derecho y continuará el procedimiento sin la intervención d o  
los mismos.

Dado en Velez-Málaga á 5 do Enero de 4878.=-José L b a o .=  
Por mandado de S. S., Emilio Alcansa.

El Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad y su par
tido, en la causa crim inal seguida ante el mismo por mi ac
tuación contra Manuel Melgares Ruiz y consortes sobre ho
micidio frustrado de D. Salvador Gutiérrez Lara, y  en la que 
es parte el Promotor fiscal, ha dictado sentencia con fecha 47 
de Setiembre último, siendo el tenor de su parte dispositiva 
como s ig u e :

«En su consecuencia, debia absolver y  absolvia libremente 
á los referidos D. José Escobar Perez, Manuel Melgares Ruiz 
y Antonio Cívico Guevara, sobreseyendo en cuanto al José 
Cívico Fernandez, declarando de oficio las costas.

Consúltese este auto con la Superioridad, á la  que se eleve 
original la causa por conducto de su limo. Sr. Presidente, 
previa citación y emplazamiento do las partes para que en el 
término de 40 dias acudan á usar de su derecho y quede tes
tim onio de resguardo; y para que tenga efecto la citación y
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einplazem ñen to á  los p rocesados, líbrese el oportuno  exhorto  
4x1 Sr» Juez de p rim era  ins tanc ia  de T o it q x . .3>

Y p ara  que pueda hacerse la  notificación , citación y  em 
p lazam ien to  al procesado M anuel M elgares R u iz , vecino de 
A lgarrobo, á  fin de que en el té rm ino  de 10 dias com parezca 
é> u sa r de su  derecho en la Excm a. A udiencia te rrito ria l de 
B ran ad a , con la prevención de que no com pareciendo le pa
ra rá n  los perjuicios á que hub iere  lugar, expido la presente 
-cédula o rig inal p a ra  s u  inserción  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , a 
v ir tu d  de lo m andado en providencia de esta fecha, que firm o 
4m  V elez-M álagaú £5 de E nero  de i 876 .= L eand ro  Mateo.

N O T IC IA S  O F I C I A L E S .

B olsa  d e  M a d rid .
Cotizacion oficial del dia 31 de Enero de 1876, comparada con 

ta del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO,
s ’ora,Ios o m  S d ü ”

Renta pcrptftua al 3 por 4 00................. \ 7*32 1 7*30-32 4¡2-35
i 7*37 4[2-45-50-55 

17*70-65-67
4 7*62 4 [2-60 

pequeños. 4 7*25 47*30-40̂ 45-60
47*62 412-55-75 

no publicado. » 4 7*85
áplo,m\ Mim 4 7*40-52 1 [2-55

17*57 412-60-67-70 
17*75-87 4 [2-82 1p2 
4 7*90-85 íin próx.

‘ vol.
Idem exterior al 3 por 4 00.»  j » 4 7*90-4 8*25
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 4 00

interés anual..........., . . . . ...................  56*50 57*60-25
Idem id., segunda emisión  ....... . . .  56*50' 56*75-57 0p)

á plazo. » 57*30-58-30 íin
próx. vol.

en cantidades pequeñas A 56-80 57*50-40
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos......................... .......................... j » 66*00
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario) 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amoríi-
zables en 50 años. ...................................  » »

Obligaciones generales por ferro-caí riles, 
de°2.000rs.,de i ,°de Julio de 4S74... . . .  30*75 34*25-40

Idem id. de 4 de Diciembre de 4874..........  29*50 30220
Idem id., emisiones de 4 875....... . ...............  29‘.30 29*60-30-20-25

no publicado. » 30*40
Acciones del Banco de España.................   4 66*00 466 00

no publicado. » 4 65*75-466 Q[0
^Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y amortización trimestral  102*75 j>

C am bios o fic ia le s  so b re  p lag as d e l  R e in o .
t - .. ................................................... ..........................................  ¿s

I DAÑO. CJíKHPICIO. DAÑO, BENEFICIO

Albacete.... par. » Lérida   » 4 4¡4
Alicante  » 3p4 Logroño  par. »
Almería..... » 3[4 Lugo..................  » R2
Avila . . . . . . .  par. » Málaga   » 4 ¡4
Badajoz..... >5 4 ¡2 Murcia  »' 4 {4
Barcelona,.. » $ Orense  » 4j2
Béjar...............  R2 » ¡Oviedo  » 4j2
Bilbao___ ..{ » | S|4 Falencia  » 4
Burgos ! par. » Pamplona  » 4¡4
Cáceres  » 8[4 Pontevedra,. » 3[4 d.
Cádiz  » í 3¡4 Salamanca * . 4]2 »
Cartagena.,. » 8[4 San Sebastian » 3[4 p.
Castellón  » 4 ¡4 Santander... » 3[4
"Ciudacl-Real. par. » Santiago  par. »
Córdoba, o... » ¡ 3(4 f Segó vía.,. . . .  » 4j2cL
Coruña . . . . ,  » 5[S Sevilla.,..,.. » 7 [8
Cuenca.,... 4 » Soria   3[4 »
Gerona..... » 4 Tarragona... » ! 8í4 -
Granada. . . .  >» 4{4 Teruel. . . . . . .  » ifii d»
Guadal ajara. 4 [4 » Toledo... .  •••i ^  *
Haro................  » 4 Valencia, , . . .  » 5ib
Huelva . . . . .  » 4[2 Valladolid.., » 3j4
Huesca  » 414 Vitoria. . . . . .  par. »
Jaén    » 4 [2 Zamora a1 4 j4
León   »' 4f2 p. Zaragoza.... » R4

B olsas e n t r a s  je ra s .
París 29 Enero.

Fondos españoles. . [ 3 por i 00 exterior . . . .  á 20 4¡5.
i 3 por í 00 interior á »

„ , « (3 por 4 00......................á 66*45.Fondos franceses. . 4 ,{]2 por h 00................. á »
(5 por 100..................   á 4 05*40.

Consolidados ingleses.............................     á 94 Ifih

C am bios oíloiales? s o b ra  p la s a s  e s .traB jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘65.
París , á 8 di as vista ,5*04.

O b se rv a to r io   d e  M ad rid .
Observaciones meteorológicas def dia 31 de Enero de 1376.

. T>r„ p . TEMPERATURAv h u m ed a d  del aircdl 
_ X 01 ===^ ==== ==========s DIRECCION ESTADO

HORAS. j E H ^ r .  * * * * * *  ..reuucida a o —  .——■— y ^iase del Tiento, del cielo.y en milime- humede» y
tros. seco. cido. _ _ _ _ _  _  „

Cdelam. .  74 5*69 2*2 4'8 E......... - ¡Brisa.. Despejado
9 de la m.. ' 716*45 4*9 3*7 E. N. Ef hiem.. Celajes.

42 del dia... 746*06 40*4 7*5 E. N. E. Calma. ídem.
3 de la t . .. 74 4*54 44 ‘9 7*8 E. N. E. L'dem.. Idem,
6 de la t . . .  744*44 8*6 5*4 E. N. E. Idrím .. Idem.
9d© lan... 744*53 5*4 3*4 ,E. N.E. Ideríi.. Despejado

Temperatura máxima del aire, á la  sombra ........ .... * • • •
Idem mínima de id................................................   • *‘9

Diferencia........................ ......................
i®mperatiira máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra   25‘6
ídem id. dentro do una esfera de c ris ta l.  ..................................   8̂*4

Diferencia................. ............................................... 12‘s
Lluvia en las 24 horas en milímetros.........................

B írecciioH  g e n e r a l  á e  € o r r e o s  j  T& lé^T ídú^, 
Según los partes recibidos, ay er no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r i d .  
Precios del mercado en el dia de ¡a fecha.

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la a rro b a , de 0*59 ¿ 4 la  Abra,
y  á 4*34 el kilogramo.

Idem de carnero, do 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*07 el k ilo 
gramo.

Idem de te rn e ra , de \ á 2 pesetas la l ib r a , y de 2*4 7 á 4*M el kilo- 
gramo.

Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 49 á 2ü pesetas la arroba; á 0*8 i la lib ra , y a 4*76

el kilogramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pesetas la a rroba; á 0*81 la lib ra , y á D75 

el kilogramo.
Idem en canal, de 24 á 24*63 pesetas la arroba, y á 4*83 el kilo

gramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*71 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas laY rro b a ; de 4*59 á 4*75 la libra, y de 

3*25 á S‘30 el kilogramo.
P a n d e  dos libras, de 0*33 á 0*44 y  do 0*44 á ü‘U  pesetas el kiló- 

gramo.
G arbanzos, de 6 á 14*80 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*58 la libra,, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la lib ra , y 

de 0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9*50 poseas i a a r ro b e : de 0*25 é 0*4 4 m Abre : y  

ríe 0*5(1 á 0*69 el kilogramo.
Lentejas, de 4;5 i á 6 pesetas la  a rro h ;:  de 0*14 á 0*29 la hbra, y 

VM2 á C‘63 el kilogramo.
Cari;orí vegeta]., á i *75 pes?: tas la  a rroo .,=, y á 0‘ó 5 el k i ;:-aram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0-87 pesetas la arroba, y  á 0‘07 ei kilogramo.
Jabón, do 4 2*50 á 4 5 pese tas la. a rro b a , de 0*58 á 0*64 la  lib ra , y  

de D26 :0 . ‘S-9 el k ilogram o.
P a ta ta s , á í ‘25 p e se ta s la  a r ro b a ;  deO‘0 0 á 0 ‘09 lai-ifora, |  de 0¿4 3 

á 0 ‘L9 eH u ló y ram o .
A ceite,-de 49 á pesetas la  a r ro b a ;  do 0*58 ó A 64 la l ib r a .y  

de 4 3*50 á 4 4*30 el d eca litro .
Yino.de*- 6*50 á \ 0 p e se ta s  la a r r o b a ; de 0*23 i  0*35 el cu a rtillo , y 

de 4*55 á 6 ‘93 ol d o cá litro .
P etró leo , de  ífS 5 á 0*38 p ese ta s  el cuartillo, y  de  0*33 i  7*52 el de

calitro .
Trigo, de á peset-s la fanega, y do 48 55 á 23*88 el

hectolitro.
Cebada, de á 7*42^pesetas la fanega, y  de 4 !‘34 á 42*88 el 

hectolitro.
N o ta . Beses degolladas m  et d ia de ayer.-— V a c a s , H>¿. — C arn e

ro s, '59 í.—-Terneras'., 81.—Cerdos, -133.— T o t a l ,  957.
Su peso en lib ra sk . 4 4 7.414 -  Ydem en kilogram os. . . .  53.786.

Recaudación en el día de ayer sohrs artículos de comer, beber y arder, 
y sobre ti '¿ínsitos.

DERECHOS ARBITRIO TOTALES.
PUNTOS DE RECAUDACION. ^  « m su m o . I S o irc  tonsitO S .

Fías. Cínts. P ías. CétiU. Pías. Cé/iis.

Toledo . . . . . . . . . . . . . . .  » » 5.485*47
Segovia.................................... » » 4.604*74 ■
N o r te . . . .   ...............  » » 4 0.970*55
B ilbao.....................................  » j» 4.883 89
Aragón............. ............ ... » » ' ' 4.183*83
V alencia . ............... » 5.239'32
Mediodía. ........... » y 22.057*89
C orreos. ............. ........ » » 48*30
Pozos de nieve , in te rven i

dos........................................ » » »
Fábricas de cerveza : se

gunda quincena................  » » »
Mataderos...............................  » » 4 3.504*4 0

T o t a l ................................... »  » 63.6S2 S9

Lo que se anuncia al publico p a ra  su conocimiento.
Madrid 30 de Enero de ' 876. = El Alcalde, el Conde de H eredía- 

Spínoia.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—Se lia repartido el núm . 44 de la acreditada 
revista La R aza  Latina , cuyo sumario es el siguiente: 

Revista política europea, por O.— Reseña histórica del 
Derecho español (continuación), por D. Juan Valero de Tor
nos.— Colecciones y coleccionistas: L uis Clapison, por Paul 
P aría it.—Estadística bibliográfica española (continuación), 
por O. y B.—Necrología artístico-lIteraric&, por M. Ossorio 
y Bernard.— Revista dramática, por Lucio Viñas y Boza.— 
Relay o (romance) (continuación), por J. Oabicdes."

—-El Sr. D. Emilio Pteus y Baham onde, Doctor en F i
losofía, ha empezado la publicación de una im portante 
obra con el título de Estudios sobre filosofía de la creación. 
En el prim er tomo, que tenemos á la vista, y del que nos 
ocuparemos con m ayor extensión, se hace la exposición y 
examen de los sistemas revelados y trasform istas sobre el 
origen de las especies.

■—La Academia de Jurisprudencia celebra sesión teórica 
pública hoy mártes, á las ocho y media de la noche. Con
tinuando la discusión de la Memoria del Sr. Oharrin sobre 
Relaciones entre la Iglesia y el Estado, hará uso de la pa
labra el Sr. D. Eduardo García Díaz.

VARIEDADES.

ASOCIACION DE ESCRITORES Y  ARTISTAS.. 

M E M O R I A
DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA MISMA DURANTE EL ANO 
DE í  875, FORMADA POR EL SECRETARIO INTERINO B. MANUEL OSSORIO 

Y BERNARD.

Señores: La Junta directiva de la Asociación de Escri
tores y A rtis ta s , cumpliendo lo que term inantem ente dis
pone el reglamento por que se rige, tiene la honra de rese
llar en este acto solemne los trabajos en que se ha ocupado 
durante el año últim o, los resultados que ha conseguido y 
las esperanzas que pueden abrigarse respecto á la comple
ta realización de los benéficos fines que la Sociedad se 
propone.

Con razón se extrañarán todos los que nos honran con 
su presencia de que el más modesto de los cultivadores de 
las le tras lleve la voz en esta ocasión, recordando haber fa

vorecido con sus votos en el año últim o para la prim era y 
segunda Secretarías de la Sociedad á los Sres. D. Aníbal 
Alvarez Ossorio y B. Manuel Criado y Baca. Ambos seño
res, dignísimos por todos conceptos de los cargos para que 
fueron elegidos, y cuya notoria aptitud no puede en mane
ra alguna ponerse en tela de juicio, viéronse obligados en 
el mes do Mayo últim o á privar á la Sociedad de sus va
liosos servicios, por sus ausencias de Madrid el prim ero y 
por el ímprobo trabajo que le ocasiona su honrada profe
sión el segundo. En dicha circunstancia buscó la Junta di
rectiva en las listas de socios alguno que pudiera reem 
plazarles temporalmente por su constancia para el trabajo, 
ya c¡iv no por su im portancia literaria, y me honró con su 
eiocCíC1 ; honra que sólo aceptó para íacñ itar la m archa de. 
n  m í  Cocí edad hasta que, reuní la en jun te  gsneral, como 
hoy se encuentra, pudiera elegir con acierto las personas 
que definitivamente hayan de desempeñar las dos Secreta ’ 
rías. E sta es la causa de que sea el que suscribe el en car
gado c c redactar ei presente resúrnom habiéndolo tocado la 

) suerte de ser cronista do venturas, s-gun pashán eomvso
bar cuantos nos nsvomcsn has. A ole .shu con su a f in e ;s n .

Des eran ios principales olgetcL piso lo Jimia directiva 
i so proponía ai. empezar el año miíerio.;*: aum entar el escaso 
: número de individuos que enfúnces componían la Asocia- 
|  cien, y tender al fomento y desarrollo de su capital social,
I poco im portarte aun, y que era necesario aum entar si ha- 

. bian uo consagrarse sus intereses al socorro de los asocia
dos en .sus enfermedades, y á remediar, si bien en parte ne- 
queña, la triste situación en que pueden quedar las fam i
lias de los muertos. El estudio de la cuenta'que sigue á esta 
Memoria dem uestra cumplidamente que ambos objetos se 
van consiguiendo progresiva y seguram ente, pues contan
do en Enero anterior 09 socios , su número ha crecido de 
tal modo que en 31 de Diciembre ascendía á 42o.

Respecto al cap ita l, la liquidación hecha en 31 do Di
ciembre de 1874 arrojaba un total nominal de rundes ve
llón 78.Í&3, y en 31 de Diciembre do 1875 ascendía á 
m .4 5 6 ‘97.   '

Tengase en cuenta , pera apreciar mejor los rebultados 
que se acaban de citar, que nuestra Asociación se encuen
tra, por decirlo así, en su período constituyente; que para, 
obtener el aumento del capital han sido necesarios algunos 
gastos de carácter reproductivo , y que estas partidas dis
m inuyen el total resultado, aun cuando al datarse en los 
resúmenes parciales hayan ocasionado otras partidas de 
cargo mucho más im portantes y de carácter permanente.

Entre los procedimientos empleados para el aumento 
clel fondo social,—en consideración á lo lento que seria su 
desarrollo contando únicamente con la corta cuota de en
trada y la insignificante mensual que satisfacen los so
cios,— deben citarse los beneficios con que la lian favore
cido los teatros Español, de la Zarzuela"y de la Comedia: 
la Sociedad conservará un grato recuerdo do las empresas 
de nichos coliseos y de los artistas que , como ios señores 
Sauz y Obregon , contribuyeron generosamente al mayor 
brillo de dichas solemnidades. Otros recursos extraordina
rios han consistido en los donati vos hechos por S. AL el 
Rey, S. A. R. la Princesa de Asturias , la Sr a. Duquesa de 
Santoña, ql Sr. Conde de Prem io-R eal, D> José Ferrar de 
Couto y otras ̂ personas: el pormenor de estos donativos 
aparece detalladamente en los registros de Contaduría. Gra
cias á estos recursos extraordinarios y á los habituales de 
ue dispone la Sociedad, aumentados notablemente duran- 

el^año por el ingreso de socios, el capital ha tenido ei 
considerable aum ento de que queda hecha mención.

La elocuencia de las cifras no necesita ser enea re- Ya 
por mí. Si algo dice á nuestros consocios; si sirve para * ue 
se comprenda lo que es con relación á lo que fue1’ nuestra 
/Sociedad y_b que puedo llegar A ser, la actual Junta di
rectiva funda legítimo orgullo en dejarlas consignadas en 
esta M emoria, ce. no el mejor premio de su constancia y 
buen deseo.

El carácter benéfico de nuestra Asociación exigía m i
ra r con preferencia cuanto se pueda relacionar con ]a asis
tencia facultativa de los socios en sus enfermedades, y en 
esta parte han sido coronados del éxito apetecible los es
fuerzos de la Junta  directiva. Muchos eran los Médicos, 
Farm aceúticos y especialistas que con generoso despren
dimiento habían ofrecido sus servicios á la Sociedad;" pero 
hechas sus indicaciones en diversas épocas y coa diferentes 
condiciones, era ya ocasión de armonizarlas para tender á 
un íin común. Con este objeto se invitó por medio de la- 
prensa periódica á los citados señores para que ratificaran de 
oficio sus ofrecimientos, y una vez que lo efectuaron, seles 
citó á ju n ta , en unión de la directiva, discutiéndose con 
gran elevación y sensatez el medio de hacer más eficaz su 
cooperación, evitando al propio tiempo cualquier abuso 
posible, aun cuando no probable, por parte de los asociados 
ó de los que pudieran tom ar su nombre. Aprobadas las ba
stes para la asistencia, se repartieron impresas á todos nues
tros compañeros y desde Octubre quedó definitivamente 
instalado el servicio sanitario. Debo consignar en este punto 
con satisfacción, que la Secretaría no ha tenido noticia de 
que hayan sido necesarios todavía los auxilios de los seño
res Facultativos, pues la única asistencia concedida D me 
con anterioridad al establecimiento del servicio sanitario. 
Esta favorable circunstancia no es parte á que se olvíde la 
generosa conducta de los señores Profesores, cuyos nom
bres se incluyen en uno de los .Apéndices, y los de otros 
muchos que se han ofrecido á com partir con ellos el cu i
dado de los señores socios, aun cuando la Junta haya creí
do prudente no aum entar por ahora el número de loe en
cargados del servicio sanitario.

Tampoco ha sido necesario hasta hoy u tilizar la conce
sión hecha por la Diputación de Madrid, de dos camas en la 
sala de distinguidos del Hospital provincial. Demos en esta 
ocasión público testimonio de gratitud  al Sr. Conde de la 
Rom era, nuestro compañero, por la diligencia y buen deseo 
con que facilitó esta gracia del Cuerpo provincial. Es pro
bable que en la próxima Memoria pueda citarse o tra ú 
otras análogas concesiones en los demás hospitales de 
Madrid.

Y ya que hablo de asuntos relacionados con las dolencias
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corporales, cometería un imperdonable olvido pasando en 
silencio la rebaja desús tarifas, hecha en nuestro íavur por 
la empresa de servicios fúnebres titu lada La Funeraria, así 
como las excelentes disposiciones que anim an á los señores 
Mayordomos de la Sacram ental de San Nicolás para conce
der en buenas condiciones un terreno especial á los indivi
duos de nuestra Corporación. Tenemos el deber de agrade
cerlos y no nos debe faltarla  previsión de aceptarlos, j Ufuién 
sebe, á pesar de una observación que dejo hecha respecto á 
lo saludable que nos viene siendo el espíritu de asociación, 
quién sabe, repito, lo que todos podremos necesitar! La 
m uerte no distingue do clases ni edades, y en el año ante
rior hemos tenido que lamentar la pérdida do dos queridos 
compañeros: D. Serafín Adame y Muñoz y D. Mariano Ro
dríguez. Ei primero, distinguido jurisconsulto y autor de 
obras m uy apreciadles, figuraba como uno do los socios 
fundadores, y su viuda percibió, por lo tan to , conforme á 
estatutos, un socorro de 1.000 rs. El segundo, laborioso a r 
tista  é inuiioiriaí, habla sabido ascender desde humilde ofi
cial de litógrafo, en cuya época nació mi amistad para con 
éi. á propiciarlo de uno de los mejores establecimientos de 
su arte, y acaso el único que contaba en Madrid con toda 
la moderna m aquinaria para trabajos especiales. Su ingreso 
cu la S i . ‘ 1 1 había sido muy reciente y su viuda no tuvo 
epeion ¡ me iro.

La Junta directiva ha tenido el placer de no lim itar al 
engorro de los *1.000 rs. su recuerdo al difunto socio señor 
Adame, utilizando el generoso.ofrecimiento hecho por el 
S:\ Pogonosld, dueño de un acreditado Gologio en el barrio 
el: Salamanca, ofrecimiento hecho también por una Aca
demia de Derecho establecida en la calle de Ram o-Nuevo, 
por el Sr. Criado y Baca para su Escuela de Dibujo, y por 
la Directora de una Academia do educación de niñas en la 
calle de la Justa-, ha conseguido que el huérfano del señor 
Acame ivciba gratuitam ente la segunda enseñanza. Estos 
Lechos prácticos hablan muy elocuentemente en apoyo de 
las ventajas de nuestra Asociación.

Al llegar la época en que los albaceas del difunto Don 
Lúeas de Aguirre fcumplen anualmente la cláusula testa
m entaria de repartir un socorro de 8.000 rs. entre escrito
res pobres y familias de los mismos, la Sociedad, invitada, 
según costumbre, á intervenir en dicho reparto, y honrada 
con la iniciativa en este asunto, comisionó á los Sres. R o
se-], Sans, León, Fernandez y González (D. Modesto) y ei 
que suscribe, para que hicieran la propuesta, y fijándose en 
los títulos exhibidos por los $3 aspirantes, hicieron la de
signación, que fuó aprobada, de repartir seis lotos de á 500 
reales éntrelas Sras. Doña D. O., viuda de F.; Doña M. L. 
H. O., viuda de La B.; Doña G. O., viuda deB.: Doña IA N., 
viuda de Z.; Doña D. Cf., viuda de G.; y el escritor sexage
nario D. D. G. y R. La anterior designación se efectuó con 
arreglo á k s  bases preestablecidas de atender prim eram ente 
al mayor m érito literario de los solicitantes, la mayor po
breza de los mismos, cuando el mérito fuese análogo; no 
conceder socorros menores de 500 rs., ni hacer que estos 
recayeran, siempre que fuese posible, en personas que en 
anteriores años hubieran sido socorridas.

La Src. Duquesa ele San toña había- facilitado en el año 
último 500 rs. para que se agregaran al legado de los 3.000, 
y traduciendo, los que formamos la comisión, el deseo de 

- dicha señora, creimos deber adjudicarlo á D. R. N., único 
d 3 los asociados que, por su pobreza, liabia solicitado un 

. auxilio y por su mérito literario era acreedor á obte- 
. nerlo.

Ei buen recuerdo del Sr, Aguirre reclamaba de la So
ciedad un público tributo  de gratitud, y en el últim o dia 
cíe la Conmemoración de los difuntos se satisfizo en parte 
L deuda, llevando á su sepulcro una modesta corona. El 
núm ero do socios que se agregó espontáneamente á la cere
monia demuestra claramente las simpatías que aquel dejó 
pm  su corazón gmoroso en cuantos cultivan las letras. 
K :  j más tardo la Sociedad fuó favorecida con un retrato 
rñ Neo 'lo dicho Sr. Aguirre, ejecutado por la Sría. Doña 
L : opolda Gomó, y c¡ue constituirá uno de los más precia
da.- ol>j _ i r, i n N ru tar o local de la Sociedad. Para corres
ponder al galante obsequio de dicha señorita, se le ha ex- 
p .adido el título de socia de mérito.

No han sido los sucesos referidos los únicos en que la 
b.-eiedad ha tenido iniciativa ó legítima influencia. Si 
g ; i en do su costumbre anual, celebró en 88 ele A b ril, en el 
p ; lacio del Senado, una solemnidad litorario-m usieal en 
Liaeor del Príncipe de los ingenios españoles. Cuantos tu -  
v h ro n  ocasión de asistir ¿ ella pueden atestiguar el brillo 
«A dicha cerem onia, honrada con la presencia de S. M. y 
A mas Acal, la do las más bellas y discretas damas de la 
s NuN 1 m adrileña, y la numerosísima do individuos del 
C ú i jimo y do la adm inistración del Estado, escritores, di- 
plomdiicos y representantes de las artes y de las Ciencias. 
La Junta directiva aprovecha esta ocasión de consignar su 
agradecimiento á las Sras. Doña Matilde Diez y Doña Teo
dora Lamadrid, Srtas. Doña Elisa Mendoza Tenorio y Dona 
Esmeralda Corvantes, Sres. Gañote, Catalina y Vico, y muy 
esencialmente á las alumnas y alumnos de la Escuela Nacio
nal do Música y Declamación, por la amabilidad con que 
prestaron su concurso para el mayor lucimiento do la cere
ra cafo. O i lito do propósito, en la enumeración anterior, la 
pm íc Am ada por individuos de la Sociedad, pues tal vez se 
r ■ ■: ri i: va la modestia do los Sres. Presidente y Vicepresidente 
cA la misma. La Junta directiva, no creyendo digno que en 
í-n 'dogas señernnidados tuviera que pedir prestado el busto 
del autor del Q am A , encargó la ejecución do uno al repu
tado escultor, nu  Aro consocio, D. Eugenio Duque, quien 
m b u rd o  á sai i Aon este1 des o sin retribución alguna, 
c g i i u d  en nada ucamerccerá de las demás debidas á su 
c n 1.

L u fo  despu.es la celebración do veladas literarias, 
i m " ñas en su form a, poro tal vez más im portantes 
f f o 1 r inaugurado la moda de las lecturas públicas, 
1 ix v 1 n rni opinlon á alcanzar en breve su completo 
r r xio, para bien de las letras españolas, soban celebra-
o v s nm ol éxito más completo. La prim era consagrada 
c ° d Vega en 27 de Agosto, y la segunda á Q.ucvedo 
c - °d d„ m ticinbre. En dichas veladas, corno en la solem

nidad del Senado, nuestro digno Vicepresidente Sr. D. Em i
lio A rricia, no solo facilito en beneficio de la Sociedad uno 
de ios salones del Conservatorio, sino que preparó el pro
gram a musical en que profesores y alumnos de la Escuela 
puesta bajo su inteligente dirección, alcanzaron rnerecidí- 
simos plácemes y aplausos. Seria injusto om itir los nom
bres de las Srtas. Dandi aran, Jo ver, Echeverría, Cerro y 
Lorenzo , y los ores. R onconi, Mireoki, Mata, Fernandez y 
Arbos. Los individuos de la Sociedad que tomaron parte 
en ambas veladas fueron ios Sres. D. Cayetano Rosell, Don 
Manuel Cañete, D. José María del Campo y Navas, D. Ma
nuel del Palacio, D. Teodoro G uerrero , D. Agustín de la 
Paz B l io s o, D. José del Castillo y Soriano, D. Rafael de 
Nieva, D. JuanPerez de-Guzman, D. Ricardo Sepúlveda y 
el Secretario que suscribe. La Sociedad, reconocida á cuan
tos le prestan su. valioso concurso, ha concedido como leve 
m uestra de aprecio á la Srta. Echeverría y al eminente ar
tista  Sr. Ronconi la consideración de socios de mérito.

Nuestra modesta Asociación estuvo representada en la 
ceremonia que en 9 de Octubre último consagró el M unici
pio de Alcalá de Henares á Miguel do Cervantes Saavodra, 
tanto por ser aniversario do su natalicio, como para la más 
soleránr concesión de un premio ofrecido por el Sr. R am í
rez de Y illa-ürrutia  á la mejor monografía para la forma
ción de una biblioteca Oervántico-alcalaina. Representá
ronla en ambas ceremonias los Sres. A rrieta, F rontaura, 
Fernandez y González (D. Modesto), y el autor de estos 
apuntes. Un parentesco espiritual que en dicho dia contrajo 
colectivamente la Sociedad, me obliga á una pequeña di
gresión, para justificar la conducta de los que en nombre 
de nuestros compañeros acudimos á la patria  del autor del 
Quijote.

Celebrábase, como dejo dicho, el aniversario del n a ta li
cio de Cervantes, y el A yuntam iento de Alcalá, deseoso de 
honrar su memoria, había invitado, además de nuestra So
ciedad, á las Reales Academias y otras corporaciones. La 
iglesia de Santa María la Mayor se hallaba vestida de fies
ta, y su celoso y simpático Párroco D. Diego López se 
multiplicaba para satisfacer la curiosidad de cuantos de
seábamos conocer, ya las preciosidades ele la capilla prim i
tiva, ya les asientos del prim er libro parroquial, ya la 
fuente bautismal en que el Manco de Lepanto liabia reci
bido el agua de salvación.

En el momento en que visitábamos la capilla en que se 
encuentra dicha pila, llegó una m ujer a-1 templo pidiendo 
bautizo para un niño que acababa de nacer, y nuestro com
pañero el Sr. Frontaura, siempre dispuesto para todo acto 
caritativo, averiguó que los padres del recien nacido eran 
pobres, y propuso que fuera apadrinado por la Sociedad. 
Aceptada la idea por todos los presentes y facilitada su 
ejecución por el Municipio y el clero de A lcalá, realizóse 
con efecto el acto religioso al empezar la noche, aunque 
sufriendo un desencanto cuantos intervinim os en él. H abía
se acordado que el ahijado de la Sociedad recibiese el agua 
del bautismo en la misma pila donde la recibió Cervantes, 
y que, como este, se llamase Miguel; pero á últim a hora se 
averiguó que el segundo extremo no era posible, por una 
pequeña equivocación do sexo, que obligaba á imponer á la 
cria tura  el nombre de Micaela. ¡Quién sabe la suerte que 
estará reservada en el porvenir á la apadrinada por nuestra 
Sociedad, y tenida en la fuente del bautismo por nuestro 
amigo Frontaura!

Pasaré en silencio los muchos asuntos de corta im por
tancia en que la Sociedad ha intervenido, porque las actas 
do sus sesiones y el interesante archivo que ya reúne, pue
den satisfacer la curiosidad de todos los señores que lo de
seen; pero no haré lo mismo con algunos oíros de mayor 
interés.

El Sr. D. Eduardo Bosch y Loredo ofició á la Sociedad 
manifestando su propósito de fundar una nueva galería 
dram ática, favorable á los intereses de los autores y á los 
de la Sociedad; y estudiadas detenidamente sus bases por 
una comisión de la misma, se acordó prestar todo el posi
ble apoyo á la empresa del Sr. Bosch, que, según noticias, 
se halla en vísperas de su constitución definitiva.

Conocido de todos los señores que me escuchan el s is 
tem a de adm inistración do obras dram áticas seguido hasta 
hoy, no es dudoso que alentarán y favorecerán á quien, con 
las necesarias garantíaq  atiende, simultáneamente que al 
suyo, al interés de los autores, y proporciona un ingreso 
positivo á la Sociedad. Esta, noticiosa de que por el Minis
terio de la Gobernación se había ordenado la formación de 
una estadística de las representaciones dram áticas dadas 
en provincias, que permite á los poetas comprobar sus da
tos con los que facilitan los editores y administradores, 
creyó de su deber oficiar, como lo hizo, al mencionado se
ñor Ministro por su protectora iniciativa en favor de los 
que escriben para el teatro.

El fomento de nuestro comercio librero en U ltram ar 
lia sido otro de los puntos que más han ocupado á nuestra 
Asociación durante el pasado año de 1875.

Una comisión de la m isma conferenció con el Sr. Mi
nistro  de Estado, excitando su patriótico celo para que se 
llegue á un estado de cosas que defienda ios intereses de 
autores y editores españoles, y el Sr. Ministro, después de 
encargar de tan  im portante asunto al Oficial de aquella 
Decretaría y nuestro antiguo consocio D. Rafael García y 
Santisíéban, confió á los Agentes diplomáticos de España 
en las Repúblicas americanas un trabajo preparatorio cuyos 
resultados prácticos se empiezan á tocar, especialmente en 
Buenos-Aires y Venezuela. Con el mismo fin la Sociedad, 
uniéndose á las gestiones iniciadas por el Sr. Yallin y Bus- 
tifio, le ha  prestado todo su concurso para la formación de 
un im portante catálogo de bibliografía moderna, que m uy 
en breve verá la luz pública y contribuirá á que sea cQiiqó. 
cida y apreciada en U ltram ar la producción librea y C]G 
< - ' a patria. Para el caso do que lleguen á, establecerse 
ti J t los internacionales de propiedad con di^óias^Renúbli- 

i,i• <i re»pciaole casa cte LLíenos-Airqq se fia ofrecido á 
repixsm iar los 'intereses de nuestro-* compatriotas, siendo 
as ispciur que, una vez conoeulay las bases de dicha casa, 
los csorn.um  españoles atilH-arán en beneficio propio sus 
serv-ium.;.. u  prensa ntqcliileiia ha concedido á tan im por

tantes asuntos todo el interés que merecen, debiendo ser 
citados principalmente La Correspondencia de España , El 
Impar ciad, La Epoca y El Cronista por la constancia con 
que vienen abogando para que lleguen á cumplirse los de
seos que á todos los escritores españoles deben anim arnos.

Existe en la española legislación una irritan te  anom a
lía, de que más de una vez se habrán lamentado cuantos 
me escuchan. La ley, que am para todas las propiedades, 
establece una excepción en perjuicio nuestro; y al paso que 
el propietario de cualquier hacienda la trasm ite á sus h i
jos, para que de estos paso á sus nietos y así sucesivamen
te, eí hijo del escritor ó el propietario legal de sus obras, se 
ve desposeído de ellas en cuanto pasan algunos años des

líes del fallecimiento del au to r, en trándo la  producción 
tararía  en el dominio público. Para que esta viciosa prác

tica no se eternice, todos los esfuerzos serán pocos, y nues
tra  Asociación, tomando la iniciativa en asunto de tan  ca
pital interés, estudia el medio más conducente para re iv in
dicar nuestros derechos. El Sr. D. Mariano Yergara tiene 
formulado un proyecto para la reforma de la Ley de propie
dad literaria y artística, que ha sido m inuciosa y detalla
damente discutido por una comisión de la Sociedad, for
mada de reputados jurisconsultos y literatos, y es de es
perar que en la próxima legislatura se discuta y apruebe 
dicha reforma, volviendo por los fueros de la razón ios fu 
turos Cuerpos Colegisladores.

Nuestro consocio el Sr. D. José Gonzalo de las Casas, con 
un desinterés que le enaltece, lia facilitado .muchísimo la 
formación de nuestra escritura social, que ya se encuentra 
term inada.

Para que pueda acreditarse la condición de socios, se 
han repartido en Octubre últim o unas tarjetas, que serán 
reemplazadas en breve por los títulos definitivos. Un repu
tado grabador trabaja actualm ente en ellos, siguiendo e l 
modelo dibujado por el Sr. D. Francisco Sans. El nombre 
de este artista  equivale al elogio más completo de su obra.

D urante el pasado año ia Sociedad, falta de un local 
propio, ha proseguido utilizando la generosa oferta del se
ñor" S a n ía n a , propietario de La Correspondencia de E s 
paña, en uno de cuyos salones se ha reunido la Jun ta  d i
rectiva siempre que las exigencias de la Sociedad lo han 
reclamado. Grande es la gratitud  que por esta deferencia, 
así como por la generosa cesión de varios ramos de flores 
de tan ta  riqueza corno buen gusto, abriga la Sociedad res
pecto al Sr. Santana; pero cada dia que pasa se hace 
más palpable la imperiosa necesidad de contar con un lo
cal propio donde radique la Secretaría, para que pueda 
atender con la brevedad necesaria á sus múltiples trabajos, 
y donde se establezcan el moderno, pero ya im portante a r
chivo de la Asociación, y la Biblioteca, hoy completamente 
paralizada, y que podría llegar á ser un elemento útilísim o 
para todos los socios. Muchos de éstos han  rem itido para 
la m ism a obras que se han recibido con la m ayor g ratitud , 
así como la oferta del Sr. D. Agustín de la Paz Bucso para  
catalogarlas debidamente. Es de esperar que la Jun ta  di
rectiva que sea nombrada para el año próximo tonga en 
cuenta la urgente necesidad que dejo apuntada, y que la 
persona llamada á reemplazarme definitivam ente no luche 
con las dificultades que han entorpecido durante el año úl
tim o mis buenos deseos.

He term inado el ligero bosquejo que me propuse. Si á 
pesar de su brevedad y do mi incompetencia perm ite fo r
m ar una idea del camino que la Sociedad ha recorrido d u 
rante el año ú ltim o ; si demuestra lo que puede la concor
dia de los que vivimos de las letras, sírvanos de provecho
so ejemplo y no consintamos en olvidar sus enseñanzas. 
Unidos en un objeto común, nuestra fuerza será incon tras
table; separados, nuestra debilidad notoria nos volverá á 
colocaren la miserable condición de los que nos han pre
cedido en el espinoso ejercicio de la L iteratura y del Arte. 
Q ue un espíritu de fraternidad siga presidiendo á todos 
nuestros trabajos, y la hoy modestísima Asociación de E s
critores y A rtistas señalara profunda huella en los anales 
españoles del presente siglo.—H e  d i c h o .

M adrid131 de Diciembre de 1875.

Anuncios.
L EYES ORGÁNICO-ADMINISTRATlVAS DE ESPAÑA, CON LA DI

yísion de las provincias en distritos electorales.—£e vende en (i
despacho de libros de ia Imprenta Nacional, al precio de 8 rs,

ESPECTÁCULOS.
It’e s v t im  i X e a l * —No hay función.

R e s t i r o  ISfsp&aiU-slD—A las ocho y media.—'Turno 2.°impar.—Una
boda en Palacio.— Ayudar á caer.

X e a t a ©  «Se A p o l o . — A las ocho y  media,— Función 428 de abo
no.—Turno par, segundo de tres, La legión de la m u e v le ^  
Maruja.

vVüSiluo di e l  € . ia y o e — A _las ocho y media.*—Función 421 de abo
no.—Turno 4.*' impar.-*-A7- w ú q ico p ro d ig io so ^E lm u d o  por com
promiso.

Y v e a w o  ¿ le  ást- % sse l¿ a . — No hay función.
A las doce y  ‘media.—Gran bailo de m áscaras.

— A las ocho y m e d ia . — Función 4 33 
de abono.—Turno \ A - L a s  cuatro e s q u in a s ,— María.—Baile.-r 
La careta, verde.

’atefróro ele — A las ocho y  media. — El marido
m ariposa.—A la puerta de la iglesia.—El reservado de señoras.

IlfolsA ra €i<8 — A las ocho. — A beneficio de Doña Elisa
Rosas.—Andaluces y pr¡olios.—Cuatro sacristanes. — La sartén y 
el cazo.—Pascual Bullón.—B uiíq.

tSP ea lro  M a r á á s i .— A las ocho.— ¡Viva Cuba española!— Un sen
tenciado á muerte.-.-,Baile.

S A NTOS DEL D I A .
San Ignacio, Obispo y mártir ; Santa Brígida , virgen, 

y San Cecilio, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don Juan de Alarcon,


